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CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- De conformidad con lo establecido en el Título IV, Capítulo II, de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B' del Articulo 123 
Constitucional, las presentes Condiciones Generales de Trabajo se a1icarán para el personal 
permanente de base de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, así como para los trabajadores eventuales contratados porobra determinada ¿ 
por tiempo fijo, durante la vigencia de su relación laboral. ( 
Las presentes Condiciones, a solicitud del Sindicato, se revisaráncada tres años. 

ARTICULO 2.- Para los efectos de este ordenamienlo, lo ls 'sguientes términos tendrán la 
connotación que se indica: 

1.- 	°r'La Secretaria": La Secretaria de Agricultura Griadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
',limentación. 
'El Titular": El C. Secretario de AgriculturaS anría, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 	

'11 

"El Sindicató": El Sindicato Nacional deI rabsiadpres de la Secretaria de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

l' 	"La Ley": La Ley Federal de los Trabajadiresl Servicio del Estado, Reglamentaria 
del Apartado "B" del Articulo 123 Constitucional. 
"La Ley del ISSSTE.": La Ley dellnstitjto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

VI. - 	"El ISSSTE': El Instituto de Segundad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

IRA "El Tribunal": El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Agricultura Ganadeça Desrollo Rural Pesca y Alimentación 
IX.- 	"Salario Mínimo": Elalaro miniro general vigente en el Distrito Federal. 
X — 	Las demas dtsposici6nesqu se invoquen seran mencionadas por su propio nombre 

ARTICULO 3.- En las 41 ies"'íaborales, los Subsecretarios, el Oficial Mayor, los 
Coordinadores y Directores ?ieraIes, los funcionarios responsables de los organos 
Desconcentrados y los Delegados Estatales de la Secretaría, actuarán en el ámbito de su 
competencia por delegacóndl Titular y, en tal caso, serán representantes de la Secretaría y 
con sus actos obIigarára la nbfia. 
El Sindicato represenfaráeiinterés profesional de todos y cada unp de los trabajadores de la 
Secretaria a quierieanapIicabIes las presentes Condiciones y ésta tratará todos los 
asuntos de caráctL4dleGtivo  o individual de tipo laboral por conducto del Comité Ejecutivo 
Nacional o en'u c's&cdlos Comités Ejecutivos Seccionales. 

ARTICULO4.i.omité Ejecutivo Nacional del Sindicato acreditara su personalidad ante a 
qxpida el Tribunal 	 - 

Los Comités Ejecutivos de las Secciones acreditarán su personalidad ante la Secretaría, con el 
oficio de reconocimiento por parte del Comité Ejecutivo Nacional. 
Para asuntos especiales, el Comité Ejecutivo Nacional podrá acreditar representantes, pór 
medio de un simple oficio. 

ARTÍCULO 5.- Son trabajadores de confianza aquellos que realizan las funciones a que se 
refiere el artículo 50  de la Ley, así como aquellos que señale el Catálogo General de Puestos 
del Gobierno Federal y el específico en esta Secretaria, y por ende, quedan excluidos del 
régimen establecido en las Condiciones. 
En la formulación, aplicación y actualización del Catálogo Institucional de Puestos, participarán 
conjuntamente la Secretaría y el Sindicato, en los términos del Articulo 20 de la Ley. 

g 
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Para los efectos de la clasificación de puestos se aplicarán en su caso el Articulo Primero 
Transitorio del Decreto del 28 de diciembre de 1982, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de febrero de 1983 y  del Artículo Primero, Transitorio del Decreto del 30 dé 
diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1984. 

ARTÍCULO 6.- Los trabajadores que de acuerdo al Artículo anterior sean permanentes de base 
serán inamovibles. 
Los trabajadores con puesto - plaza permanente de nuevo ingreso, serán inamovibles, después 
de 6 meses de servicio sin nota desfavorable comprobada. 
Los trabajadores eventuales contratados por obra determinada o a tiempo fijo serán 
inamovibles, mientras dure su relación laboral, en los términos de su contratación. Si vencido el 
térrniue

o'  

se hubiera fijado subsiste la materia de trabajo, Icrelación quedará prorrogada por 
todo «t?npo que perdure dicha circunstancia. . 

Q 
ART JLtf- Los trabajadores eventuales que hayan presta sus servicios por mas de 2 
años interrupción mayor de 6 meses en dicho Iapsp, seráfl permanentes de base, en cuyó 
casoSeétría les asignará un puesto-plaz2 perrndnente de acuerdo a sus labores, Siii 
perjuijfdxpedirles la correspondiente constancia 
CualI€rqmiión en estos casos, no afectará el dercch del trabajador a ser considerado 
permanete/ . 

	

ART 	O8. La Relación Jurídica entre el Titular y los trabajadores se regirá por la Ley, las 
presentes Condiciones y, en lo no previsto, por la Ley del ISSSTE, la Ley Federal del Trabajp, 
el Federal, las Leyes del Orden Féderal, la costumbre, el uso, los principios 
generales de derecho y la equidad. 
Para efecto de la aplicación de las presentes Condiciones se estará a lo dispuesto por dI 

'CPlTULO II 
DELoSREQÜISITOS DE ADMISIÓN 

ARTÍCULO 9.- Son requisiis deAIón: 

	

1.- 	Presentar solicitud 'n,ia forma oficial que autorice la Secretaria. 
Tener por lo menos 16iñ6s cumplidos en el momento de la designación. 
Ser de nacionalidad mexicana, salvo el caso previsto en el artículo 90  de la Ley. 
Tener la escolaridad o los conocimientos y los requerimientos específicos del puestó-
plaza. 

	

y - 	No padecer ifermedad transmisible o incapacidad que le impida desempenar el 
puesto-pazaa que aspira. El cumplimiento de los requisitos anteriores se deberá 
comprobaren'su caso con los documentos correspondientes 
No téne,artecedentes penales. La Secretaria podrá aceptar al trabajador aún 
çJanga antecedentes penales, si a su juicio los delitos por los que hubiere sidb 
ca 	no son de tal manera graves que pudieran afectar el buen desempeño de -.--.----------.-- .-..-____ 

Además de los anteriores requisitos, los aspirantes deberán sustentar y aprobar tos 
exámenes que a juicio de la Secretaria se estimen necesarios para el desempeño del 
puesto-plaza. A petición del Sindicato, la Secretaría podrá revisar los casos 
específicos que considere pertinentes. 
Los profesionales, además de los requisitos anteriores, deberán presentar la Cédula 
Profesional o autorización para ejercer, expedida por las autoridades competentes p 

bien la autorización provisional que se otorgue para ejercer la profesión respectiva. 

ARTÍCULO 10.- Los extranjeros, independientemente de satisfacer los requisitos anteriores, 
deberán acreditar que se encuentran autorizados por la Secretaría de Gobernación para él 
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desempeño de actividades remuneradas y su correcta calidad migratoria. Los profesionales, 
deberán comprobar que cuentan con la autorización de la Dirección General de Profesiones en 
los casos en que corresponda, para ejercer la profesión de que se trate. 

ARTICULO 11.- Los anteriores, serán los únicos requisitos de admisión para el personal de 
nuevo ingreso, salvo lo que determinen las disposiciones legales vigentes. 

CAPITULO III 
DE LOS NOMBRAMIENTOS 

ARTICULO 12.- La relación laboral entre el Titular y 	 se acreditará con la 
constancia de nombramiento respectiva o con la inc1ision B 4 I9 Nomina de Pago de la 
Secretáríao, en su defecto, la calidad de trabajador bdrR cditarse por cualquier otro 
documitcÇoficial que supla a los anteriores o compruebe la pr±'stación del servicio. 

, 

- 

ARTÚLO 13.- Para los efectos del artículo que antcede, la Secretaría deberá expedir a todo 
trabiola 'constancia de nombramiento corr4pqhdieHte ; que deberá contener los datos a 
que jeJiereel Articulo 15 de la Ley. 
A lobajad6res permanentes, independientemte deue estén incluidos en la Nómina de 
Pag'Sectaria les expedirá la Constancresictwá, que satisfaga los mismos requisitos 
del AiTicul i de la Ley. 
A lo-rabaØdores eventuales, al contratarlodeberán entregarles copia del contrato. 

caso se permitirá la firma de contratos enblanco. 

ARVrCULO 14.- Queda prohibido el ingreso a la Secretaria de personas con carácter de 
meras. 	 . 

A 	O 15.-Cuando se trate de'ibajadores que deban prestar sus servicios en brigadas 
móviles, en su nombramientojoen edocumento que establezca la relación de trabajo se 
señalará el lugar de adscripción piesupuestal de su puesto-plaza y la zona en que prestarán 
sus servicios. , 

ARTÍCULO 16.- Los nombutos podrán ser definitivos, provisionales o interinos, de 
acuerdo con las siguiente iones: 
Son definitivos los que 	xidn para cubrir vacantes definitivas o puestos-plazas de nueva 
creación. 
Son provisionales los'ijse expidan a trabajadores que deban ocupar vacantes eventuales 
mayores de 6 me,orinadas por licencias sin goce de sueldo otorgadas al titular del 
puesto-plaza, paracun cargo de confianza o de elección popular. 
También serápr 	ales los nombramientos que se expidan para cubrir la vacante que 
quede cuandde dila baja de un trabajador y éste reclame su reinstalación ante el H. 
Tribunal Faj'Çonciliación y Arbitraje, hasta que se dicte resolución que quede firme. 
De igual 	e Serán provionales tos nombramientos que se expidan para os casos 
señalados en el segundo párrafo del ArtIculo 104 de estas Condiciones y en el penúltimo 
párrafo del Articulo 46 de la Ley. 
Son interinos los que se expidan a trabajadores para ocupar vacantes temporales que nó 
exceden de 6 meses. 
En estos casos, el Titular nombrará el interino de entre los trabajadores del puesto-plaza 
inmediato inferior de la unidad administrativa en que ocurra la vacante escuchando al Sindicato. 

ARTÍCULO 17.- En el caso de trabajadores eventuales, en los documentos que establezcan las 
relaciones laborales por tiempo fijo o para obra determinada, deberá especificarse con toda 
precisión, la duración de la relación laboral o la naturaleza de la obra. 
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ARTICULO 18.- Los puestos-plaza de última categoría, de nueva creación o los disponibles en 
—1 

CL 

cada grupo, a que se refiere el articulo 62 de la Ley, una vez corridos los escalafones .9 

respectivos 	con 	motivo de 	las vacantes 	que 	hubiese, 	serán 	cubiertos 	por candidatos 
propuestos en un 50% por la 	Secretaría y  50 % por el Sindicato, dándose preferencia al 03  

cónyuge o a los hijos del trabajador fallecido, en el supuesto de que cubran los requisitos de 
admisión correspondientes. .< 

ARTICULO 19.- La contratación de personal eventual se hará co 	candtos provenientes de 2 
las bolsas de trabajo del Sindicato, teniendo derecho preferente Ios trabajadores que con 
anterioridad hayan prestado sus Servicios a la Secretaria 	Pira talefecto 	las autoridades . 	. 

respectivas notificarán al mismo con 5 dias habiles de 	nt?cIpd5Ion el numero y caracteristicas — 
de aquél que se necesite, a fin de que dentro de dicho téhnop?pQnga al personal requerido. 
ErI el caso de que algún candidato no satisfaga los requerimntos del puesto - plaza, se le 
comunicará de inmediato al Sindicato para que lo sustituya en iín plazo no mayor de 3 días cu 

hábiles. De no aceptarse el nuevo candidato, se tunrá el caño a la Oficialía Mayor para que ' a 
con 	participacion del Comité Ejecutivo Nacional se torneT acuerdo correspondiente 
En 	casos de siniestro y de riesgo inminent,, n 	se éxigirán los requisitos de admisión 

establecidos y el Sindicato coadyuvará en el reclutamiento del personal necesario. 2 
- 	 i  

ARTICULO 20.- Expedido el nombramiento de, un trabajador de nuevo ingreso, este deberá 

Di 	CL 
Di 

. 
tomar posesión del empleo dentro de los10 días siguientes a la fecha en que se le haya a 
notifiadQ ,su designación y, en caso de qu'e-.qo lo haga, dicho nombramiento quedará sin 

CD 

efecto. 	/  rD 

Estep,jazo podrá ser ampliado, según las circunstancias, por la Secretaría o a petición del 2
cr  

Sicato 

DELSUELDOOSALARIO 

ARJJÇ.IJLO 21.- Sueldo o saIario es la cantidad que se paga al trabajador a cambio de sus 
servicios y que se establ9 ,espç,cíficmente en el Presupuesto de Egresos para el puesto- 
plaza que se menciona en el rio,mbramiento o en su caso la cantidad que se fije en el tabulador 8 
general, 	quedando 	integ,íados d.hos 	sueldos 	o 	salarios con 	las 	demás 	percepciones 
económicas que se asignnatrbajador, en razón de los servicios que presta. E 

ARTICULO 22.- La SetarlaI formular el Proyecto del Presupuesto de Egresos para el año 
siguiente debera tomar COM9 base minima los sueldos o salarios fijados a sus trabajadores en 
las diferentes ramas,,e 

1 

speciiidades y puestos - plazas, durante el ejercicio fiscal en vigor. 
00  

Por ningún mptivoeiaán modificaciones en el Proyecto del Presupuesto, que signifiquen 
reducciones d,os suj.aos o salarios vigentes. - 

ARTÍCUL234)ps trabajadores que presten sus servicios en lugares alejados de las 
ofcinasdei es_cubrirán_sussiJeJdpS 	salariosprçisameni? en su centro de trabajo y, CL 

para este efecto, la Secretaría comisionará al personal que estime necesario. Cuando por 
alguna circunstancia la Secretaría no efectúe los pagos en la forma indicada, dará facilidades y 
medios necesarios al trabajador para que cobre en el lugar que se le indique. 

ARTICULO 24.- La Secretaría cubrirá invariablemente a los trabajadores los sueldos o salarios 
correspondientes 	a 	la zona 	de su 	adscripción 	presupuestal, 	aún 	en 	el 	caso 	de que 
desempeñen comisiones temporales en zonas económicas distintas. 

ARTICULO 25.- Los sueldos o salarios deberán pagarse en moneda nacional, ya sea en 
efectivo, cheque expedido por la Secretaria a cargo de Institución Bancaria o a través de algún 
otro medio del sistema bancario que acuerden la Secretaría y el Sindicato. Los pagos se 
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realizarán cada 15 días conforme al calendario aprobado por la Tesorería de la Federación yen 
las horas de trabajo. Si el día de pago coincide con un día inhábil, el pago se hará el día hábil 
inmediato anterior. 

CD3 
ARTICULO 26- Los trabajadores percibirán los sueldos o salarios correspondientes a su 
puesto-plaza, los que no podrán modificarse por razones de edad, sexo..o nacionalidad, en la 
inteligencia de que a igual trabajo corresponde igual sueldo o salario 	j 	 > 

1-1 

, 	'- 	 CD 

ARTICULO 27.- Unicamente podían hacerse retenciones, descuenloso deducciones al sueldo 
o salario de los trabajadores en los siguientes casos: 	 CL 

1.- 

	

	Por deudas contraídas con el Estado, por conceto,de antcio de sueldos o salarios, 	 CD 

pagos hechos en exceso, errores, pérdidas o, responsabilidades oficiales 
debidamente comprobadas. 	 .. 

lba 	Por retención del impuesto sobre productos deltrabID,./ 
Por cuotas sindicales ordinarias y extrardin1ras o de aportacion a la Comision 
Administradora de los Fondos para Prestaciones Eoonomicas y de Retiro 

lV 	Aportaciones para la constitucion de coperotios y de cajas de ahorro siempre que 
' el trabajador hubiere manifestado previárn 

.
enteyie manera expresa su conformidad. 

La Secretaría se responsabilizará de que es1o"descuentos figuren en las nóminas
ni  

de pago respectivas. 	 . 

	

V7J . Por descuentos ordenados por el ISSSJ.L, así como aquellas obligaciones contraídas 	rD 
por los trabajadores, derivadas delá có6tratación de seguros institucionales. 

.I.- ,Por descuentos ordenados por abriades judiciales competentes, para cubrir 
pensiones alimenticias que fueran exigidas al trabajador. 

	

Para cubrir obligaciones a cargo del trabajador en las que haya otorgado su 	IL  
consentimiento, asi como las derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones 

..Fideicomiso o lnstituión Nonl de Crédito autorizada para tal efecto. 
VIII  Del pago de abono4ara cubíiRpréstamos provenientes del FOVISSSTE destinados 

a la adquisición, consttulr; reparación o mejoras de casas habitación o al pago de 
pasivos adquiricjps po'restQs conceptos. Estos descuentos deberán haber sido 
aceptados libremene, p'5r elirabajador. 

El monto total de los descuenttso podrá exceder del 30 por ciento del importe del sueldo o 
salario total, excepto en lds 2casps a que se refieren las fracciones IV, V, VI, VII y VIII de éste 
articulo 

	

ARTÍCULO 20.- En lbs dias de descanso semanal, en las vacaciones, en las licencias por 	2 
maternidad y días ,festiVosJ1  que se refieren los Artículos 27, 28. 29 y  30 de la Ley, y los

1-1 
contemplados díps  descanso en estas Condiciones, los trabajadores recibirán sus  00 
sueldos o salioslqr9. 

ARTÍCUL929;E1i,os casos a que se refiere el artículo anterior, al mismo tiempo se pagará a 
los trabaj'~d 	IáW prestaciones que les correspondan en terminos de las Condiciones 	= 
incluyéndose el 50 por ciento de la prima vacacional. 	

. ----------- -- -- . 

ARTICULO 30.- El sueldo o salario que se asigna en el Catálogo General de Puestos del 
Gobierno Federal y específicamente en el Catálogo Institucional de Puestos de la Secretaria, 
constituye la retribución básica presupuestal que debe pagarse al trabajador a cambio de los 
servicios prestados. 
En ningún caso los trabajadores al servicio de la Secretaría percibirán un sueldo inferior al 
mínimo fijado para los trabajadores de la Ciudad. 
Cuando los niveles de sueldo o salario base presupuestal de los diversos tabuladores de la 
Dependencia, consignen, sueldos o salarios equivalentes al salario mínimo deberán 
incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste. 

(A 
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Para eliminar tas diferencias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcances en 
los niveles de los tabuladores que se originen con motivo de los incrementos a que se refiere el 
párrafo anterior, de conformidad con las políticas generales de regulación y ordenación de la 
administración del personal del Gobierno Federal, la Secretaria realizará ante la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público y el Sindicato ante la Federación de Sindicatos de Trabajadores al 
Servicio del Estado, las gestiones del caso en base a lo dispuesto por el Articulo 32 de la Ley. 

ARTICULO 31.- Es nula la cesión de sueldos o salarios a favor de tercers personas. 

ARTÍCULO 32.- Los sueldos o salarios deberán pagarse personalmente al trabajador o a la 
persona que designe como apoderado legal para que lo reoba a su nombre, previa carta poder 
debidamente requisitada. 

ARTICULO 33.- Es obligación de la Secretaría que el pagodejimpo extraordinario laboradó 
se cubra dentro de los 30 dias siguientes a la fecha de la prestación del servicio. 

1p

ARTICULO 34.- Los trabajadores que presten sus sem:cioserí día domingo, tendrán derecho al 
po de una prima adicional de un 25 por ciento.sobrl monto de su sueldo o salarió 

tuestal de un día ordinario de trabajo por eldia drnirgo que laboró. 

AR1ICÜLO 35.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual, en los términos del 
aíc2 Bis de la Ley. 

AULO 36;: Los pagos de indemnización olarios caldos, se realizarán conforme a Ip 
es4tecido por la Ley. 

A.LLO 37.- Al personal que oor necésictades -del servicio, tenga que realiar labores fuera 
del lugar del centro de trabajo a que se e?icuentre adscrito, se le cubrirán los viáticos y gastos 
que se originen con tal mótivo, conforme a las tarifas y a las normas del ejercició 

cfkondiente. 	. 	• 
Para el efecto, la Secretaría expedirá 7  el correspondiente oficio de comisión, certificado de 
tránsito y pagos por adelardo. ..J,./ 
En caso de incumplimientooi. pafle de la Secretaria sobre lo antes descrito, el trabajador np 
estará obligado a cumplir o6na comisión asignada sin responsabilidad para él 
Esta disposición incluye al pÑsonal  de transporte. 

1-1 
	 CAPITULO V 

OE LAS JORNADAS DE TRABAJO, 
LpS HORARIOS Y CONTROL DE ASISTENCIA 

ARTICULO 38-Ljocnda de trabajo no podrá exceder del máximo establécido en ests 
Condiciones. 

ARTICULO 	rabajodiurno el - comprend ido entre tas - seis y veinte horas-; nocturno, entre 
las veinte y las seis horas y mixto aquél que comprende períodos de tiempo diurno y nocturno, 
siempre que este último sea menor de tres horas y media, si comprende las tres horas y media 
o más, se considerará jornada nocturna. 

ARTICULO 40.- En la Secretaria regirán los horarios siguientes: 
1.- 	Para el personal de oficinas de unidades centrales y foráneas, el horario será de 8:00 

a 15:30 horas y para el personal de intendencia de 7:00 a 14:30 horas. En ambos 
casos con media hora para tomar alimentos. 

II.- 	Para el personal de campo, el horario será de 7:00 a 15:00 horas con media hora 
para tomar alimentos. 

(4 
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Iii.- 	Para el personal de vigilancia existirán los turnos diurno, mixto y nocturno, como se 
señala a continuación: 
Turno diurno de 07:00 a 15:00 horas 
Turno mixto de 15:00 a 22:30 horas 
Turno nocturno de 22:30 a 05:00 horas del día siguiente. 
En estos tres turnos, los trabajadores disfrutarán de media hoía para tomar alimentos 
durante la jornada. 

	

IV.- 	Para los controladores de asistencia, el horario será de 7:45 a las 15:15 horas, con 
media hora para tomar alimentos durante la jornada. 

	

y.- 	En el caso de los Centros de Desarrollo Infantil de lo Secretaría, y cón el objeto dé 
asegurar la atención continua y eficiente de os hijos de los trabajadores y cié 
acuerdo al nuevo horario, se fijaran previo acuerdo gori el Sindicato, los horarios 
especiales que se requieran, sin que ello signiflque incremento a la jornada de 
trabajo. 

'&l4Podrá cambiarse la hora de iniciación de tabores establecidas para las unidades 
'oráneas, pero conservando el número dehoras señaladas en los Artículos 38 y  39 

'Ç '-de las Condiciones, previa autorización de L Superioridad de conformidad con el 
Sindicato, al personal que por las condiciones geográficas y climáticas del lugar en 
que preste sus servicios requiera un horario distíñto del establecido. 

L 	rigs que anteceden regirán en forma general, salvo en aquellos casos específicos en 
qietaria y el Sindicato acuerden alguna modificación. 

ARTIqÇJ' 41.- Cuando la Secretaría requiera que los trabajadores presten sus servicios en 
ocualquier naturaleza, alejadas de su cento de trabajo se considerará trabajo efectivc, 
de 1pJ.que dichos trabajadores sean citados en los lugares de concentración para 
spi5bidos a donde vayan a prestar sus servicios. 

	

AI'C 	42.- Las normas transuorias cóñtenidas en los convenios relativos a los horarios, 
en vigor el 14de riaroel año de 1977 y  que fueron registrados en los 

pedientes R.S. 49147 y  R.S. 7/39 del Tribunal, continuarán vigentes y por lo tanto son 
obligatorias. 
Para este tipo de trabajadores, quepresten sus servicios en turno vespertino, éste será de 
16:00 a 19:00 horas. 

ARTÍCULO 43.- El personal de servicios y de campo con horario continuo, tendrá derecho a 
disfrutar de 30 minutos para tomar alimentos, tiempo que se considerará como efectivo dentro 
de su jornada de trabajq, siempre y cuando no abandone el lugar donde presta sus servicios. 

ARTICULO 44.- Cháncibipor circunstancias especiales deban aumentarse las horas de trabajo 
ordinario señaladas en el,Artículo 40 de estas Condiciones dicho trabajo se considerará como 

'4 
extraordinario y no podra exceder de tres horas ni de tres veces consecutivas, pagándose el 
doble del salarió asignado para las horas de la jornada ordinaria. 
Para los efectode este articulo el valor de la hora de trabajo ordinario se obtendra dniidiendo 
la percepción diáiia entre el número de horas de la jornada que tenga asignada en las 
presentes Condiciones el trabajador de que se trate. 
Si hay necesidad de laborar mayor número de horas extras, la Secretaria deberá obtener !a 
conformidad expresa del trabajador, pues éste pude aceptar o rechazar dicho trabajo 
extraordinario excedente; de trabajarse, cada hora excedente laborada se pagará como dos 
horas de tiempo extraordinario. 

ARTICULO 45.- De acuerdo con el Sindicato, la Secretaria podrá determinar las funcioneso 
servicios que considere no deben suspenderse, sin menoscabo de que a los trabajadores se 
les pague en su caso, el tiempo extraordinario trabajado y sin perjuicio de que disfruten deI 
descanso semanal. En estos casos la Dirección General de Desarrollo Humano y 
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Profesionailización emitirá las autorizaciones especificas a las Unidades Administrativas 
responsables, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal. 

ARTICULO 46.- El trabajo extraordinario sólo se autorizará cuando los trabajadores lo realicen 
previa orden por escrito del Director, Subdirector o Jefe de Departamento respectivo, eñ 
Oficinas Centrales, y por los Delegados, Subdelegados y Jefes de Ditp de Desarrollo Rural, 
en Oficinas Foráneas y en ambos los funcionarios homólbqos.! de los Organos 
Desconcentrados. Tratándose de trabajos emergentes, la orden podráser verbal, a reserva de 
que se confirme por escrilo. 
El tiempo extraordinario trabajado, invariablemente deberá ser pagados7 no compensado. 

ARTICULO 47.- Para los efectos del pago de horas,éx1r'órdinrias se computarán como 
medias horas las fracciones mayores de 15 minutos y cmde 1ha hora las mayores de 35 
minutos. 
Estafp,rma de cómputo regirá también para las horks de ,trabajo extraordinario excedente a que 
se réfiere el Artículo 44 de estas Condiciones. 

-. 
AR,$CUO 48.- Los trabajadores están obligados a ssUr, puntualmente al desempeño de sus 
labi's y. a registrar las horas de entrada y salida-enlos sistemas de registro de asistencia que 
esai1ez.a la Secretaría. Cuando el registroie asistéria se realice en tarjetas marcadoras, 
és 	iríariablemente deberán ser firmadaor cada trabajador al inicio de la vigencia de éstas 
sitio cul no se podrá acceder a las labores+astá en tanto no se satisfaga este requisito. 
S.çeptuarán del control de asistencia a los trabajadores que en forma expresa hayan sido 
ar1ados por los funcionarios a que se refiere el Articulo 3 de las presentes Condiciones, én 
razón qe,a - aturaleza del servicio o de las circunstancias especiales que medien. 
S?b7'rá falta de puntualidad ojEeJrdo  el hecho de que un trabajador se presente a sus 

boe -1e-4'e de los primPrns 7(ti j n cteJa_hora en que deba iniciarlas. 
un trabajador tenga tres ros ¡justificados que no excedan de 30 minutos cada 

ft3315 días se le descon4 Jinpotite de medio día de sueldo. Cuando los tres retardós 
sean de 31 a 50 minutos cada unn15 días, se le descontará el importe de un día de sueldo. 
Cuando el retardo en unja se.deÇ1 a 60 minutos, se descontará medio día de sueldo, y 
cuando exceda de una ho&jrdb  se considerará como falta de asistencia, en cuyo caso el 
trabajador no tendrá la obligc1bn,1 prestar sus servicios. 
Cuando el trabajador mv 	jiamente, o por causas no imputables a él, deje de registrar 'la 
hora de entrada o salid3'j objeto de sanción si su jefe inmediato expide constancia de 
que dicho trabajador astió 'sus labores, en caso contrario, se considerará como falta de 
asistencia para todos is tos legales procedentes. 
Los retardos no so aCumfbles de una quincena a otra. 

ARTíCULO 4,LVuentos a que se refiere el artículo anterior debérn efectuarse en los 
siguientes términos: 

1.- 	 de que el pago de sueldos o salarios lo efectúe en efectivo la Secretaría, 
ldesntosdeberán hacerse dentro de alguna de las tres quincenas siguientes a 
laei 	

_
corñtióiáJáltá. 	

-- 

II.- 	Por lo que hace a los trabajadores que perciban su sueldo o salario mediante cheque 
expedido por la Secretaria, a cargo de Institución Bancaria, la unidad responsable de 
la adscripción de los trabajadores, deberá de dar el aviso correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización, Subdelegación 
Administrativa o Dirección de Administración del Organo Desconcentrado de que se 
trate, quien debe efectuar el descuento, dentro de las cuatro quincenas siguientes a 
la en que se cometió la falta. 
Si el descuento o el aviso no se efectúan en los términos que se señalan en !as 
fracciones que anteceden, la medida relativa al descuento quedará sin efecto. 
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ARTÍCULO 50.- La sanción administrativa de suspensión de un dia de labores deberá hacerse 
efectiva dentro de las cuatro quincenas siguientes, lo cual se hará saber con la debida 
anticipación al trabajador afectado, quien podrá justificarla dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación. 

ARTICULO 51.- El trabajador que no pueda concurrir a sus labores, deberá informarlo a la 
oficina de control de personal respectiva y de su adscripción dentro deV mismo día, salvo que 
justifique la imposibilidad de hacerlo. 

CAPITULO VI 
DE LAS LICENCIAS, DESCANSOS Y'VACACIONES 

'NlARTICULO 52 - Los trabajadores de la Secretaria podrirutae dos clases de licencias 
sin goce de sueldo o salario y con goce de sueldo o salario... 

ARTICULO 53 - Las licencias sin goce de sueldo o salario se concederan en los siguientes 
ca6s" \ 

Para el desempeño de cargos de ec6n pppular o para ocupar puestos de 

', 	
confianza en los términos de la Ley. 

:z Para atender asuntos de carácter çyariicula del iabajador en los siguientes casos: 
Hasta por un mes a quienes teñganun año un día a dos años de antigüedad. 
Hasta por dos meses al año ktrabajadores que tengan de dos a cuatro años 

' 	 de servicios. 

, J c) Hasta por tres meses al año a los trabajadores que tengan de cuatro a seis años 

31' de servicios. 
- 	d) Hasta por 180 días al ño-a  los trabajadores que tengan más de seis años de 

Excepcionalmente, en casps, justificados hasta por 180 días al año, a los 
trabajadores que te4nrnas"de2 años de servicios. 

L 	encías concedidas en los 	'Hños de este artículo, no son renunciables, salvo que la 
y c nte no hubiera sido cutert, en cuyo caso el trabajador podrá reanudar sus labores antes 
del vencimiento de la misn 
En caso de que la Secretad a4nce al trabajador una licencia por un periodo inferior al qué 
tiene derecho en razón djti'bedad, ésta podrá ser ampliada hasta el limite máximo qué 
le corresponda, cuandoe It$ con una anticipación mínima de 5 dias hábiles a la fecha de 
conclusión de la licencjigente. 
Una vez concluidas Ia'gTecias concedidas, será requisito indispensable de procedencia de 
licencias subsecuequ'haya mediado entre una y otra, un periodo de 180 días laborados. 
Las licencias antere ysus prórrogas serán concedidas en Oficinas Centrales por el Oficial 
Mayor o por e%Írr4e., trneraI de Desarrollo Humano y Profesionalización y en las Unidades 
Foráneas porspfvo Delegado de la Secretaría, debiendo ser resueltas en término no 
mayor deJjco'as hábiles a partir de la fecha en que se presente la solicitud ante la 
Autoridaddccnçederlas, para lo cual eL interesado señalará en forma precisa el 
domicilio respectivo para recibir la contestación correspondiente, de no emitirse el acuerdo del 
caso en dicho término, se considerará que la licencia ha sido concedida para todos los efectos 
legales. 
El Jefe inmediato podrá autorizar al trabajador un permiso con goce de sueldo o salario hasta 
por cinco días, mientras espera contestación, si su licencia excediera de dos meses. 

ARTÍCULO 54.- Los Directores, Subdirectores y Jefes de Departamentos en Oficinas Centrales 
y los Delegados, Subdelegados Administrativos y Jefes de Distrito de Desarrollo Rural, en las 
Delegaciones Estatales de la Secretaría, podrán conceder permisos con goce de sueldo o 
salario hasta por cinco días hábiles cuando existan motivos de urgencias para el interesado y 
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cinco días sin goce de sueldo o salario, pudiéndose iniciar o terminar cualquier día de la 
semana. 
No se otorgarán a un trabajador más de cinco días hábiles con goce de sueldo o salario y cinco 
días sin goce de sueldo o salario, en cada semestre. Estos permisos se harán del conocimiento 
de la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización. Sólo el Oficial Mayor o el 
Director General de Desarrollo Humano y Profesionalizacion podrán conceder licencias con 
goce de sueldo o salario por períodos mayores a 5 días hábiles. 

/ 

ARTíCULO 55.- Las solicitudes de licencias, por lo que se refiere amasde cinco días con goce 
de sueldo o salario y más de cinco días sin goce de sueldo arin—se  a través de 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalizcón con opinión del área de 
adscripción del interesado. 

ARTÍCULO 56.- Los trabajadores de la Secretaría te.ndrán,dercho a disfrutar licencia por 
enfermedad o accidente no profesional en los siguienes términos: 

A los que tengan menos de un año de srvici65 continuos, se les concederá licencia 
hasta por 15 días con goce de suetdo.b 'salario íntegro, 15 días mas con medio 
sueldo o salario y hasta por 30 días mássin gocede su sueldo o salario. 
A los trabajadores que tengan de uno a ciheo a.ños de servicios continuos, hasta por 
30 días con goce de sueldo o salario integro, 30 días más con medio sueldo o salario 
y hasta por 60 días más, sin sueldoç salario. 

III.- . A los trabajadores que tengan de cincc díez años de servicios continuos, hasta por 
45 días con goce de sueldo o salario inteYo, 45 días más con medio sueldo o salario 
.y hasta por 90 días más sin sueldo o salario. 

'IV. - 	A los trabajadores que tengan de diez años de servicios en adelante, hasta 90 días 
con goce de sueldo o salario1ntegro 60 días mas con medio sueldo o salario y hasta 

z r 	uri6O dldb 111db bIiUb1iCId t5Sniii3O 

Eñ'lós casos previstos en las fr;ciones'atriores si al vencer la licencia con goce de sueldo o 
salario, medio sueldo o salario o4su..elcio o salario, continúa la incapacidad, se prorrogará al 
trabajador la licencia sin goce de sueldo, 9 salario hasta totalizar en conjunto 52 semanas. 
Los cómputos deberán hace .porcséncios continuados. Cuando exista una interrupción en la 
prestación de dichos servicios, ést no deberá ser mayor de 6 meses en un año. 
Los trabajadores podrán gozr oe ¡as licencias señaladas de manera continua o discontinua 
una sola vez al año, contado aaç r del momento en que tomaron posesión de su puesto.

l í  

Para los efectos de est' ártiíO se considerará como tiempo efectivo de servicios las 
interrupciones por causa de cese injustificado o por prisión preventiva seguida de sentencia 
absolutoria. 	

. .7 
ARTÍCULO 57.-SEn ei caso,de que no exista servicio médico del ISSSTE o Médico Oficial en él 
lugar en dond<e,encueitra el trabajador enfermo, las licencias se concederán mediante 
certificado de néico particular, con título legalmente expedido, que diagnostique la 
enfermedad préscribael tratamiento adecuado para la curacion y determine el numero de dias 
en que se en eñtre1ncapacitado paaLdes_empeño de sus labores El certificado médico 
deberá presentarse en la Oficina de Personal respectiva. 
El importe de los honorarios cubiertos al médico que certffique la enfermedad del trabajador, a 
falta de servicio médico del ISSSTE o Médico Oficial, será reintegrado al trabajador por la 
Secretaría. 

ARTiCULO 58.- La Secretaria concederá licencia con goce de percepciones integras, por el 
tiempo que duren en su cargo a los 18 miembros del Comité Ejecutivo Nacional, a los 5 
miembros del Consejo Nacional de Vigilancia; a los 3 miembros de la Comisión Administradora 
de los Fondos para Prestaciones Económicas y de Retiro; a los 3 miembros de la Comisión 
Nacional de Hacienda; a los 2 Representantes del Sindicato integrantes de la Comisión 
Nacional Mixta de Escalafón, a los integrantes de la Comisión Nacional Consultiva y por lo 
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menos a un miembro de las Comisiones Nacionales electas en Congreso. En las Secciones 
Locales, por lo menos a los miembros de los Comités Ejecutivos; de los Consejos Locales de 
Vigilancia, y al representante del Sindicato ante las Comisiones Mixtas Locales de Escalafón. 

ARTICULO 59.- A los trabajadores que tengan una antigüedad mínima de un año en la 
Secretaría, que pretendan obtener un titulo profesional se les concederá una licencia con goce 
de sueldo o salario por un mes para presentar su examen profesional, debiendo comprobar al 
vencimiento de la licencia que durante ella presentaron dicho examen - 
Los trabajadores acreditarán previamente la fecha del examen. 

ARTÍCULO 60.- A los trabajadores que contraigan matrimonio civil se les concederá por una 
sola vez, licencia con goce de sueldo por 5 días hábilçs, ercuyo caso deberán acreditar la 
celebración del matrimonio, pues de no hacerlo se les descontarr' esos días de las vacaciones 
correspondientes siguientes. 

ARULO 61 Cuando un trabajador se encuentre dfíutndo de vacaciones y requiera 
lIcei'lJsin goce de sueldo o salario la solicitará antr el J,íe de la Dependencia a que esté 
adsjitcí siguiendose los trámites previstos en el Articulc 5. de estas Condiciones 

ARULO 62 - Tratándose de riesgos profeoriaIe ps trabajadores disfrutarán de licencia 
NV- 

corígoce de' süeldo o salario integro en le fonb y términos establecidos en la Ley, en la Ley 
deSSTE;y:en la Ley Federal del Trabajo 
Si 	las actas administrativas a que se refiere lCpitulo XIII de las presentes Condiciones, se 
esElece que se trata de un accidente de trabajo, la Secretaria concederá de inmediato 
licecia con goce de sueldo o salario íntegro al trabajador accidentado, en los términos del 
Arilo 40 de' la Ley del ISSSTE. 

licencias se ditbtarYa partir de la fecha en que se conceden, siempre 
que se notiiqun antes de dittie fec'a'a que en caso contrario, el disfrute de las mismas 
comenzará al recibir el trabjador, la notificación correspondiente, para cuyo efecto, el 
irO$sado debera especificar en SU t,.s,crito de solicitud el domicilio que señale para recibir la 
contestación respectiva. " 

ARTICULO 64 Toda soluitíd de porroga de licencia debera formularse antes del vencimiento 
de la licencia original e la inteligencia que de resolverse negativamente la petición el 
solicitante deberá reintgarseasu trabajo precisamente al término de la licencia. 

ARTÍCULO 65.- Por ,cda. cinco días de trabajo, disfrutará el trabajador de dos días de 
descanso cuando e, os'p con sueldo o salario integro. Estos días de descanso serán el 
sábado y el dming 
Cuando por ñéóesidádés del servicio existan actividades que no puedan suspenderse, la 
Secretarian  de comun acuerdo con el Sindicato formulara los roles respectivos de descanso 
semanale's deJos trbajadores mismos que deberán ser dos dias continuos y permanentes 
Cuando la Secretaria requiera que el trabajador preste servicios durante sus dísde descanso 
prefijados, que le corresponden con motivo de la semana laboral de cinco dias, éstos se 
considerarán como días festivos trabajados y la Secretaria deberá pagarle, 
independientemente de su sueldo o salario ordinario, el importe de un sueldo o salario doble. 
En los mismos términos a que se refiere el párrafo que antecede, se cubrirán los servicios que 
preste el trabajador en los días festivos a que se refiere el artículo 29 de la Ley o aquellos que 
el Ejecutivo Federal acuerde otorgar como tales. 

ARTÍCULO 66.- En la Secretaria, son días de descanso obligatorio los siguientes: 
a) 

	

	Los que determine el calendario oficial, así como aquellos que el Ejecutivo Federal 
acuerde otorgar como tales. 
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El cija del cumpleaños del trabajador. 
El 10 de mayo para las madres trabajadoras. 
El d'a 5 de julio "Día del trabajador de la SAGARPA", sin perjuicio de que este día se 
rinda homenaje a los trabajadores de la Secretaria que fallecieron en el cumplimiento 
de su deber, celebrançio actos cívicos y socioculturales por cuenta de la Secretaría. 

ARTICULO 67.- Los trabajadores que tengan mas de 6 meses consecutivos de servicios, 
disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días hábiles cada uno, en las 
fechas que se señalen al efecto; pero, en todo caso, se dejarán guard tas para la tramitación de 
los asuntos urgentes, para las que se utilizarán de preferencci Jüs servicios de quienes nd 
tuvieran derecho a vacaciones. 
Cuando por cuatquier motivo un trabajador no pudierEÇhacen-uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, las autoridades y el trabajador, de cdrnún acueido, fijarán la iniciación del 
periodo de vacaciones, pudiendo acumularse dos periodos 
En ningún caso los trabajadores que laboren en riodosdé vacaciones tendrán derecho a 
doe pago de sueldos o salarios. 	

-.... 	 / 
Er 	Secretaría, atendiendo a las necesidde,s- deh-.sjrvicio, las autoridades, con la 
codad del Sindicato, elaborarán el rol parel disfiit,e  de vacaciones en cada centro de 
trab - 	 n la inteligencia de que podrán acurnÜjrse, los dos periodos de vacaciones que 
core 	dan a un ano Asimrsmo los trajdores q.ie perciban su sueldo o salario en 
chq 	l pago de las vacaciones se les haran 1en las fechas que para tal efecto señale la 
S4cr 	y al resto del personal se les cubrirá p@r adelantado, incluyendo la prima vacacional. 

ARTj'ULp 68:-.. Por lo que se refiere a los trabajadores hospitalizados por enfermedad o por 
rieo derabajo, se procederá en la siguiente forma: 

- Cuando dentro del hospital lo -trabajadores completen el término necesario para tener 
st 	aLser_dados_dealta. Si con 

1' 	anterioridad se les esiviera debiendo un periodo de vacaciones al ser dados de alta 
¡se les concederán éstB por vnte' días hábiles. 

Si un trabajador es da&dáa!t antes de que complete el periodo de seis meses para 
tener derecho a vacaciones:,e le podrá conceder vacaciones por diez días, si lo 
solicita, pero, en erté caso-el cómputo para un nuevo periodo vacacional se iniciará 
hasta que se hayan coc petado los seis meses que señala el articulo anterior pará 
tener derecho al 1uienteeriodo. 

III.- Cuando un trabiIdJl  estar disfrutando de sus vacaciones, es hospitalizado por 
enfermedad 4dra derecho a que se le repongan los dias en que prevalezca esta 
situación, ya qi:Ios mismos no se computarán dentro del periodo de vacaciones. 

IV. - Si el trabajaçl9r,tn la fecha en que deba iniciar sus vacaciones se encuentra 
incapacit9orJenfermedad aun cuando no este hospitalizado disfrutara de éstas al 
térmd[a'pacidad. 

ARTlCULO.6>'Las trabajadoras en estado de gravidez disfrutarán de un descanso de 3 
meses cogce.jsueldoosalario mediante licencia que al efecto expida la Secretaria a 
petición 	 --------- 	- 

Un mes antes y dos meses después de la fecha que fije para el alumbramiento el servicip 
médico del ISSSTE, médico oficial o particular a falta del primero. La alteración de la fécha 
fijada para el parto no significará, disminución de los tres meses de licencía. 
Durante el tiempo de lactancia, las madres disfrutarán de dos descansos extraordinarios pór 
día, de media hora cada uno, por un periodo que no exceda de diez meses. 

ARTICULO 70.- Los trabajadores que presten sus servicios en lugares insalubres, o 
desempeñen labores peligrosas, entendiéndose por tales las desarrolladas en el subsuelo o en 
el manejo de sustancias explosivas o inflamables, además de disfrutar de los sueldos o salarios 
que las tarifas señalen, tendrán una jornada máxima de 6 horas al dia y percibirán, además, 
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mientras desempeñan sus labores en estas condiciones, una compensación equivalente al 20 
por ciento de sus percepciones ordinarias. 
Los trabajadores expuestos al manejo de sustancias tóxicas, de emanaciones radioactivas o 
inhalaciones de sustancias o materiales que dañen el organismo, además de disfrutar de las 
prestaciones que se mencionan en el párrafo anterior, tendrán al año, en lugar de las 
vacaciones ordinarias, dos periodos de 20 días hábiles cada uno. 
Para los efectos de este articulo, la Comisión Nacional Mixta de Seguridd e Higiene de la 
Secretaria, formulará y mantendrá debidamente actualizado el CatologodLugares Insalubres 
y Labores Peligrosas, en base al cual emitirá sus dictámenes. 

ARTICULO 71.- Cuando un trabajador, de acuerdo con l.Ley del 1SSSTE inicie los trámites 
para obtener pensión por jubilación, pensión de retiro pçr eddd y tiempo de servicio o pensión 
por cesantía en edad avanzada, la Secretaria le concederádicencipor tres meses con goce de 
sueldo o salario, por una sola vez, para que en tal formapueda atender debidamente los 
tramaes necesarios a dicho fin sin que para lo anterior se requiera su renuncia previa 
SiPgentro del termino señalado en el párrafo antertpr no se concede la pension que el 
tra5dor hubiera solicitado este reanudará sus servicioc en la Secretaria 

ARTIÇO 72.- La Secretaría concederá discrecionalmente tolerancia a los trabajadores que 
lotsoJtn con motivo de enfermedad de su cónyuecdé alguno de sus hijos menores de 12 
aios'#diante la comprobación correspondienfe del ISSSTE o del médico autorizado en caso 
de,ufno exista este servicio en la localidad de qJe se trate. 
L',écretata concederá permisos para faltar 	labores con goce de sueldo, hasta por 8 
d4' al año -a las madres trabajadoras que requieran atender por enfermedad a sus hijos 

iato'stMat
.
ernos"

12 años, debiendo presentar para tal efecto la constancia por concepto de 
 expedida por eI ISSSTE. Este beneficio se hará extensivo a tos 

tabajsdcreseseriteestedieqc! -sus-hijos-mencres. 

."C4PITULO VII 
DE LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

/ 
ARTICULO 73.- Para obtrier. la ,mayór seguridad y eficacia en el trabajo y proporcionar el 
servicio público que es a su cargoon alta calidad y eficacia, los trabajadores deberán realizar 
las labores que tienen enconenddas con la debida intensidad cuidado y esmero sujetándose 
en general a las reglajstablecidas en las presentes Condiciones asi como a las 
disposiciones corresponInte, 

ARTICULO 74.- La1intenidd del trabajo se determinará por el desempeño de las tabores que 
se asignen al trabajd,r durante las horas de su jornada reglamentaria de acuerdo con su 
nombramiento odeión 

ART1CULQ75' La Secretaría no podrá imponer a las trabajadoras el desempeño de sus 
labores erilugres in,salubreso que por su naturaleza sean peligrosas para ellas ni durante el 
embarazo, la iiión de trabajos que exijan un esfuerzo cónsderab1e que igñifique un 
peligro para su salud, en relación con la gestación. 
Tampoco podrá movilizartas de su lugar de adscripción, salvo que la interesada manifieste su 
conformidad. 

ARTICULO 76.- La Secretaría no permitirá el desarrollo de labores en jornada nocturna a los 
menores de 18 años. 

CAPITULO VIII 
DEL ÉSCALAFON, CAMBIOS Y PERMUTAS 
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ARTICULO 77.- Todo movimiento escalafonario deberá sujetarse estrictamente al Reglamento 
de Escalafón vigente en la Secretaria. Por lo tanto no podrá asignarse ningún puesto-plaza de 
nueva creación o vacante definitiva o provisional, sin existir previamente dictamen 
escalafonario, a excepción de los de última categoría a que se refiere el Artículo 18 de este 
Ordenamiento. 

ARTICULO 78.- La integración y funcionamiento de la Comisión Mixta NcQnal de Escalafón y 
de las Mixtas Locales se sujetarán al Reglamento de Escalafón en vrgor 

ARTICULO 79.- Solamente se podrá ordenar e) trasladon cambode adscripción de un 
trabajador por las siguientes causas: 

Por reorganización o necesidades del servicio,'débidrnente justificadas. 
Por desaparición del centro de trabajo. 
Por permuta debidamente autorizada, siempre'4fua'n€o se apegue a lo establecido 
en el Reglamento de Escalafón y sin que seleoneñ derechos de terceros. 
Por méritos del trabajador, si el cambio es a'eptado por el mismo ,k Por enfermedad debidamente comprob'da, 

solicitud del trabajador, siempre quno'se afecten las labores de la Secretaría y 
dé acuerdo con sus disponibilidades presupuesiales y en ningún caso el trabajador 

?. 	odrá solicitar otro cambio de adscriperónantes de seis meses de operado el 

	

) ' 	'terior. 
gas IU ZComo  sanción administrativa, porfa.. cometidas por el trabajador, debidamente 

	

,1;, 	comprobados en los términos de las prseñtes Condiciones. 
'lll.'.Porfallo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Los )t'ios de adscripción serán comunicados con 10 días de anticipación al interesado y al 
Skieato. 

ce refieren las e -!.!,_t Auioridadesde la Secretaria. tomair1n 
a'la 	 Secció 	determinarán la siguiente: 
La necesidad de la re gjizan o de la desaparición de un centro de trabajo que 

gJecte a uno o variosf5Ibres. 
Una vez acreditadp la1j'i?cedad, se procurará la reubicación de tos trabajadores 
afectados, en losiijiere(érminos. 
1 - 	Dentro de l,inJnidad Administrativa. 

En otra Urí(aministrativa. 
En otra 

Si a pesara rWbicación subsiste la necesidad de reducir personal, ésta se 
llevará a caJel personal de menor antigüedad. 
Si e s t a s YéIZ1 a'no solucionan el problema, las partes procederán a señalar a los 

de base que deban ser cambiados de adscripción. 
La dcumen que se formule con motivo de esta selección', previa entreça de 
una c6ka  a ISec 
cuentlk opinión 
4-.. 
procedej' 

ARTICULO 80.- Los cambios de adscripción se tramitarán por conducto de la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Profesionalización, y cuando este se deba a necesidades del 
servicio, solicitará a las ¿reas cedente y receptora las anuencias respectivas para verificar la 
procedencia del movimiento y dictará las medidas necesarias para que se cubran 
oportunamente los sueldos o salarios al trabajador movilizado. 

ARTICULO 81.- Cuando un trabajador sea trasladado de una población a otra, la unidad en 
que preste sus servicios, dará a conocer previamente al trabajador las causas del traslado y 
tendrá la obligación de cubrir por anticipado, viáticos, gastos de viaje y el transporte de su 
menaje de casa, excepto cuando el traslado se hubiese solicitado por el trabajador. 

ián Sindical, será remitida a la Oficialía Mayor; la que tomando en 
del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato, determinará lo 
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Si el traslado es por tiempo mayor de seis meses, el trabajador tendrá derecho, además, a que 
se le cubran previamente los gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensablé 
para la instalación de su cónyuge y de sus familias en línea recta ascendente o descendente, o 
colaterales en segundo grado, siempre que estén bajo su dependencia económica. Así mismo, 
tendrán derecho a que se les cubran los gastos de traslado de su cónyuge y parientes 
mencionados en este párrafo, salvo que el traslado se deba a solicitud del propio trabajador. 

ARTICULO 82.- Un trabajador podrá solicitar su cambio de adscripción por, seguridad personal 
o por enfermedad de su esposa o de sus hijos menores, lo que deberá cómprobarse por medio 
de constancia del Médico Oficial respectivo o del Jefe del Centro de Trb.ajo. En estos casos, la 
Secretaría, oyendo al Sindicato, aprobará lo que proceda, gandc>lorgastos a que se refiere 
el artículo 81 de las presentes Condiciones, excepto cuarTdo elpeligro para su vida o seguridad 
personal se origine con motivo de causas ajenas al trabajó.. 
Si el traslado se autoriza en razón de la enfermedad de su ¿oyuge o de sus hijos menores, 
también se cubrirán los gastos que arriba se indican, pero.estb por una sola ocasión. 

AR'UJ.,O 83.- En los casos de movilizaciones 1,nayore'sde3 meses o por tiempo indefinido, 
se.cordrá.al  interesado un plazo de 10 días botados a partir de la fecha en que se 

o. independientemente del tienpo que dure el tránsito para presentarse en 
suVi$ar de adscripción 

84.- La Secretaría no podrá movilizar ni cambiar de adscripción a un trabajado, 
cuando s/encuentre desempeñando un cargo'SLndpal Nacional o Local, con excepción de los 
ca , ésupresión o terminación de obras en que éstos serán movilizados al final. 

AR1ICLj.- Sólo podrán hacerse permutas en la adscripción, con carácter definitivó, 
rijmpIn i 	ipiiiente_coc4iriones: 

1.. Querio se perjudiquen las41bores 7  

	

)l.- 	Que se hagan en l térrnnodel Reglamento de Escalafón y que no se afecte 
derechos de terceros - . 

	

III.- 	Que la Secretaría y e! Sindiato las autoricen de común acuerdo. Los gastos de 
movilización en £toscasQsserán por cuenta de los trabajadores permutantes. 

CAPITULO IX 
DE LASQBLIÓACIONES Y FACULTADES DEL TITULAR 

ARTICULO 86.- El Titiiía'esta obligado a: 

	

1.- 	Cubrir a,Ios... frabjadores sus sueldos o salarios y las demás cantidades que 
devenguerri los términos y plazos que establezcan las leyes respectivas y las 
presentes. Cond,jciones 
Cub)iqportunamente a los deudos de los trabajadores que fallezcan, los pagos de 
dncin el monto y términos que establezcan las disposiciones legales vigentes 
nJa2fchade fallecimiento, aún cuando se trate de trabajadores contratados como 

mas dé Veis mes. 
Proporcionar anticipadamente los pasajes y viáticos. 
De acuerdo a la disponibilidad presupuestal, aportar los recursos económicos y 
materiales que se requieran para la aplicación de los programas de capacitación que 
se impartirán a los trabajadores en todos los niveles jerárquicos, de conformidad con 
los programas aprobados por el Comité Nacional Mixto de Capacitación y 
Productividad. 

	

V. 	Destinar para el fomento de actividades deportivas, culturales y sociales, 1  el 
equivalente a 9 días de salario mínimo general vigentes en el Distrito Federal por 
trabajador, para un programa anual de actividades de esta índole, el cual será 
operado por el Sindicato. 
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Asimismo, la Secretaria cubrirá anualmente a cada trabajador de manera directa, 
como apoyo a estas actividades, la cantidad equivalente a 30 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 
Las cantidades a que se refiere esta fracción serán entregadas por la Secretaria en 
la primera quincena de julio de cada año. 
La Secretaria autorizará permisos y apoyo de viáticos y pasajes, para los deportistas 
que representen de manera oficial a la Dependencia en eventos deportivos dé 
carácter Estatal, Nacional e Internacional. 
La Secretaria y el Sindicato gestionarán la dotación dgtrréís, de preferencia en 
zonas federales, para la creación de campos deportJps para uso de los 
trabajadores. 
Con objeto de optimizar los recursos para tQenloeportivo, la Secretaría y el 
Sindicato llevarán un registro de los deportists,que existen en cada centro de 
trabajo y de los equipos por ellos formados. 

	

jX. - 	En la medida de sus disponibilidades 4presupue'siaIes, la Secretaría contratará 
instructores deportivos especialistas en medicina deportiva en los centros de trabajo 
que así lo ameriten. 	 . --- 

• Xpe acuerdo a los artículos 7° transitriode l ley del ISSSTE en vigor y el 50 

-[ransitorio del Decreto que reformó y 2d1 ono I aludida Ley, publicada en el Diarib 
3 	ficia) de la Federación el 24 dedciernlfe.de 1986, será el propio Instituto quien 

— eba proporcionar el servicio de Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil, para los 
• 	 .. 	 . 	.J 

ijos de las madres trabajadoras -de ls Dependencias del Ejecutivo Federal, de 
' acuerdo a lo anterior, la Secretaría 'es1rá sujeta a la referida disposición, en la 

inteligencia de que cuando sean incorporadas las estancias de la Secretaría al 
Instituto, aquellas madres que no reciban de éste la prestación, tendrán derecho a un 
pago mensual equivalente a 5.dias de salario mínimo general vigente en el D.F., por 

iorrso1u 1 iju, cuya edadim7-s '  
'i1 la situación anterior, 	,cretaría continuará prestando (os servicios de las 

.estancias, que tieneb 
	icfoi1  en la inteligencia de que las madres que tengan 

g 	hijos de la edad menonad- y que no puedan ser atendidas en dichas estancias 
tendrán derechol mfno. -béneficio económico, el cual será cubierto en todos los 
casos por la 	 beneficio será cubierto a los trabajadores viudos o 
divorciados con lac 	de los hijos. 

	

Xl.- 	Constituir depósits en términos de la Ley, a favor de los trabajadores, con 
aportaciones scbcéu sueldos o salarios para integrar un fondo de la vivienda, a fin 
de establece sterríVade financiamiento que permitan otorgar a éstos crédito barato 
y suficiente íc- que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e 
higiénicasparacónstruirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago de pasivps .11 

01. ctíchos conceptos. 	 . 
Lasaporta,ons que haga a dicho fondo serán entregadas ál ISSSTE cuya Ley 
reguiarlos procedimientos y formas conforme a los cuales se otorgarán y 
adjudicarán los créditos correspondientes. 

XII.-. Popr, cuando. merlQs dseces al año, batas para el personal de archivo y 
laboratorio y ropa de trabajo a los que presten sus servicios en intendencia, 
almacenes, talleres, choferes y operadores de maquinaria, así como calzado de 
trabajo a aquellos que por sus funciones les sean dictaminados por la Comisión 
Nacional Mixta de Seguridad e Higiene, misma que determinará su tipo y 
características. 
Ordenar que invariablemente, se hagan los descuentos correspondientes a 
préstamos a corto plazo e hipotecarios, ISSSTE o FOVISSSTE, cuando así proceda, 
de conformidad con las comunicaciones que sobre e) particular gire el ISSSTE. 
Pagar a quienes realizan funciones de chofer el importe de los derechos de la 
renovación de licencias de conducir. 
Cumplir con las demás obligaciones que le impongan las leyes. 
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ARTICULO 87.- La Secretaria, en la formulación de los proyectos de presupuestos anuales, 
atenderá, en lo posible, las sugerencias del Sindicato, en relación a la asignación de las 
partidas siguientes: solicitud de creación de puestos-plaza, previsión de numerario por 
aumentos de sueldos o salarios, y aquellas relativas a prestaciones para los trabajadores que 
se contemplen en estas Condiciones. 

ARTICULO 88 Cuando en el desempeno de sus labores y con motivo de Ja operacion de un 
vehículo o maquinaria, propiedad de la Secretaria o rentado poésta y a su servicio, el 
trabajador sufra un accidente la SAGARPA le otorgara auxilio Igal durante el tramite de la 
averiguación y del proceso yen su caso, cubrirá el importe,de laanzá»orrespondiente. No le 
exigirá la reparación de los daños que presente el vehículo-naquinar.i, y en su caso, se hará 
cargo de los daños que se causen a terceros cuando eítrabajador resultase responsable del 
hecho. 
Lo dispuesto en el párrafo que antecede no regirá en los sigunt casos: 

a) Cuando el trabajador se encuentre bajo influenciá de alguna droga o bebida 
embriagante. 
Cuando hubiere tomado el vehículo o mquinrftin autorización o careciendo de 
licencia o certificado de aptitud para manejar 
Çuando hubiere procedido con grave fnlli.de cuidado o responsabilidad debidamente 

omprobado. 
N.o 	4rá aplicación lo establecido en los incisos b) y c) si a pesar de que la unidad se 
ehnJ1re en matas condiciones, o el trbaiador carezca de licericia para manejar o de 
corfftientos mécánicos y así lo de a conocérr€ciba instrucciones de sus superiores para 
con~cirl 

os casos de robo del vehículo que este a cargo y bajo la responsabilidad de algún 
trabajador,.este dberá dar aviso de:inmediato a las autoridades de la Secretaria y demás 

n pipir 21 trabaiadorel oa90 del valor 
d'la unidad robada o de las partes que se hayan sustraido salvo que hubiese procedido con 
grave fálta décuidado o de re3onsabili'dad debidamente comprobada. 

0a10 ocurran los accidentes" quE s' refiere este a rt iculo, se dará inte rvención al Sindicato 
'r el levantamiento del acta ndmintsfrativa la que deberá efectuarse en el centro de trabajo 

respectivo, cuando en es&.ccidentés concurran las circunstancias que se señalan en los 
incisos a) b) o c) y proceda exg 1se al trabajador la reparación de los daños se les daran 
facilidades para cubrirlos, médiante descuentos quincenales, de acuerdo al articulo 27 de estas 
Condiciones, los que en ningún caso excederán del 30% de su sueldo y consecuentemente, 
una vez cubierto el monto de-4a reparación, la Secretaría le otorgará el perdón legal que 
proceda a la firma del ¿oeoio de pago. 
Para la observancia del grásénte articulo participara, invariablemente, el Sindicato. 

ARTiCULO 8; CoJmojjJn reconocimiento a los servicios que los trabajadores prestan al 
Gobierno Federí;ia Sécretaría les otorgará el equivalente a 10 días de salario mínimo general 
vigente enel Distrito Federal el dia 5 de julio de. cada año, con motivo del día del trabajador de 
laSAGARAjJ - 

ARTICULO 90.- La Secretaria considerará dentro de sus presupuestos anuales una partida 
equivalente a 5 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal por cada 
trabajador, la cual se destinará para festejar a los hijos de los trabajadores entre las edades 
comprendidas de 3 a 12 años. Este festejo tradicional será operado por el Sindicato. 

ARTICULO 91.- La Secretaria aportara la cantidad de $500000 anuales para la instalación y 
enriquecimiento de las Bibliotecas de cada una de las Secciones Sindicales. 

ARTICULO 92.- En el caso de trabajadores que deban cumplir su servicio social en otra 
Dependencia del Gobierno Federal, la Secretaria les concederá la licencia correspondiente sin 
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goce de sueldo o Salario, por todo el tiempo que dure la actividad, reservándoles su puesto-
plaza. Mientras tanto, la vacante tendrá el carácter de eventual o provisional. 

ARTICULO 93.- A tos trabajadores que lleven cursos de postgrado en el país o en el 
extranjero, autorizados por la Secretaria y que les impida prestar sus servicios en su lugar de 
adscripción, la Secretaria les concederá licencia, sin goce de sueldo o salario, por todo el 
tiempo que duren estos estudios, sin perjuicio de otorgarles una becaa,nanera de ayuda, de 
acuerdo a las políticas institucionales y a la disponibilidad presupuetal 
El trabajador a quien se otorgue el beneficio de la beca, debéra s'ujetarse a los criterios 
establecidos por la Secretaria, para otorgamiento y disfrute de este: beneficio, a través del 
Comité Nacional Mixto de Capacitación. 

ARTICULO 94.- En apoyo a la familia, la Secretan eñifegrá al Sindicato obsequios 
especiales para las madres trabajadoras, el 10 de mayo decdaño, así como el 6 de enero, 
para los hijos de los trabajadores hasta la edad de 12 años. Para las madres trabajadoras el 
var del obsequio será equivalente a 9 días de salario rnlnrnogeneral para el Distrito Federal, 
vien el momento de la entrega, y el de los hos bon un valor equivalente a 7 días de 
s'tií nimo. 

/ 
•1,-, 

ARC 	95.- En todos los actos de tipesoiocultural, deportivo y clvico que organice la 
Sja 	e dará la participación que corrésponda a la Organización Sindical. 

CAPITUL,9X 
00E11-9S: DERECHOS, OBLIGACIONES Y LIMITACIONES DE LOS TRABAJADORES 

ij çiLo 96.- Son derechos de los trab9jadores: 
.JJsempeñar las funciones due. señalen en el Catálogo de Puestos vigente en la 

, 	$Ertaria, al puesto que tpga anado el trabajador, salvo en los casos en que por 
necesidades especies de seriicio se requiera su colaboracion en otro trabajo en 
situaciones de emerncíaén cuyo caso, la Secretaria le cubrirá discrecionalmente 

cX3O 1a compensacioque çe acuerdo con el Sindicato se fije sin perjuicio del pago del 
V 	tiempo extraordih(io quese'irabaje. 

Cuando por nece,.sidades del servicio, se requiera que el trabajador de acuerdo a sus 
habilidades y co cirneitos realice otras funciones, la Secretaría le capacitará para 
el desempeño.deJ puesto que se le asigne y procurara su mejoría escalafonaria. 

II.-. Percibir los s, iéldoso salarios que 'hayan devengado por el desempeño de sus 
labores ordinaas y extraordinarias en la inteligencia de que éstas ultimas no 
excederán'delterr'ino legal establecido. 

III 	Percibir IÇiyiernnizaciones y demás prestaciones que les correspondan denvadas 
de sg'profsionaIes. 

IV.- 	Reclosstímulos y recompensas, conforme a las disposiciones relativas. 
y.- 	ariJcaren los concursos para obtener beneficios especiales, por puntualidad en el 

VI.-Paiiicipar'enios concursos escalafonarios -y 'ser-ascendidos --cuando el dictamen 
respectivo los favorezca. 	 ' 
Disfrutar de los beneficios relativos al otorgamiento de becas para estudios de 
postgrado, en el país o en el extranjero. 
Disfrutar de los descansos y vacaciones que fijen la Ley y las presentes Condiciones. 
Obtener licencias, con o sin goce de sueldo o salario, de acuerdo con lo establecido 
en las presentes Condiciones. 
Recibir trato decoroso de parte de sus superiores. 

Xl.- 	Cambiar de adscripción en los términos de las presentes Condiciones. 
XII.- 	Inscribir a sus hijos en los Centros de Desarrollo Infantil, de acuerdo con el 

reglamento de los mismos. 
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Ocupar el puesto que desempeñaba al reintegrarse al servicio, después de ausencia 
por enfermedad, maternidad, licencia o comisiones oficiales temporales. 
Ser indemnizados o reinstalados, a su elección en sus empleos y percibir los 
correspondientes salarios caídos, si obtienen sentencia favorable en el tribunal, que 
haya causado ejecutoria, en los términos y condiciones establecidos en las 
fracciones III y IV del Artículo 43 de la Ley, 
Ser incorporados a sus empleos, cargos o comisiones al qtdrer libertad provisional 
o condena condicional, de conformidad con las presentsCondiciones. 
En los casos de incapacidad parcial, temporal o 3rmanente que les impida 
desarrollar sus labores ordinarias, la Secretaría, con 19 parti ,cipáción del Sindicato, les 
asignará un trabajo que esten en aptitud de desempenar 
Participar en las actividades deportivas duranteshrque se convenga entre la 
Secretaría y el Sindicato. 
Obtener permisos para asistir a las asamblef's o ac1ds sindicales, previo acuerdo 
entre la Secretaria y el Sindicato. 
De conformidad con lo establecido en 	.Ley iieberán impartirse cursos de 
capacitación técnica y administrativa, .,para el ?nejoramiento de su calidad como 
trabajador. 
Recibir de la Secretaría, el 75 por cientcYdel copto de la compra de anteojos, cuando 
sea por prescripción médica, excluyendo de lo anterior los llamados pupilentes, 

sm aunque éstos fueran por prescripv5n médica. 

ÁRT'i')Lo 97.- Son obligaciones de los trabajadóre: J: Desempeñar las labores señaladas en su nombramiento o designación, con lá 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, de conformidad con los instructivos o 
reglamentos vigentes y, a falta de previsión expresa, en la forma que determinen 

-se ieá—erre;—tempooftab+e--q&-
circunstancias lo amiiten  y coh 19 actividad que están obligados a imponerle. 

H. 	 Observar buenas corrribrés durante el servicio. 
Guardar reserva en Ios asuntos que lleguen a su conocimiento, con motivo de su 
trabajo. 	 , 

IV.- 	Evitar la ejecucioride, atcs que pongan en peligro su seguridad y la de sus 
compañeros. 	> 

y - 	Asistir puntualmentaus labores observando lo dispuesto en el Articulo 48 
Sustraerse a prp'pagnda de toda clase durante las horas de trabajo, con excepción 
de aquellosasos de elecciones para representantes sindicales o en casos 
especiales prevs,olicitud del Sindicato o la Secretaria 
Asistir a lcürso'de capacitación que se les impartan para mejorar su preparación 

Respo nder JjJ manejo apropiado de documentos, valores y efectos que se lés 
confiécon motivo de su trabajo. 

IX. - 	Itarco\cuidado los muebles, máquinas y útiles que se les proporcionen para el 
desus labores de tal manera que solo suf lsgste propio desu 

uso normal, debiendo informar a sus superiores inmediatos los desperfectos de los 
citados bienes tan pronto los adviertan. 
Emplear adecuadamente los materiales que se les proporcionen para el desempeño 
de su trabajo. 
Avisar a sus superiores de los accidentes que sufran sus compañeros. 

Xli.- 	Es obligatorio el uso, durante las labores, de los uniformes y prendas de vestir que 
para este efecto proporcione la Secretaría. 
Tratar con cortesía y diligencia al público. 
Cumplir las comisiones que por necesidades del servicio se les encomienden én 
lugar distinto de aquél en que habitualmente desempeñen sus labores, teniendo 

-' 
Di 

u/u 

Di 
-' 
CD 

Di 

CD 
"u 
o 
Di 

Di 

o 
-u 
2 
Di 

o 

c . 

Di 

a- 
CD 
-u 

Di 

3 
CD 

re 
Di 

—1 
CD 
vu 
'-e 
Di 
o-
o 

-u 
3 
Di 
uiu 

c 
re 
o. 

DO 
-'u 
Di 
-e, 
Di 

o- 
(O 

0 
CD 
-'u u/u 
o 
Di 
"u 

o- 
CD 

-t 
—e, 
(-u 
Di 
o- 
Di 
u/u 
CD 

o- 
CD 

'-e 
-u, 

Di 
a- 
CD 
"u 

c 
o 
Ui 
—e, 
.9 
Di 

(-u 

o' 

(-u 
c 
O 

00 
—u, 
-'u 
Di 
(-u 

o' 

o-
CD 

O) 

(D 

I1 
CD 
o- 
CD 
-'u 
Di 



Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 	• 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

CL 

UCRIYA!L. Di AOJC.DTUD& tq 

- 

rD 	rt 

derecho a que se les proporcionen los gastos de viaje y anticipadamente viáticos y 
pasajes correspondientes. 
Cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea encomendado y abstenerse 
de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio, 
o implique abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión. 	 n .  
Las demás que se les impongan por las disposiciones legales aplicables. 	 . 

ARTICULO 98.- Queda prohibido a los trabajadores: 	 .. 

1.- 	Desatender sin causa justificada su trabajo en las horas de labni res. 
Abandonar sus labores injustificadamente. 	- 

Hacer uso indebido del equipo y del material qielessun:nIstre la Secretaria, para el 
desempeño de sus labores. 	 . . 	 . 

'J 
Desatender las disposiciones o avisos tendientesaprevenir la realizacion de riesgos 
profesionales. 

C1[M1 facer colectas, ventas o rifas en horas de4ore 
V4Usar los útiles y herramientas que se Iesurninjstren en actividades ajenas al 

servicio. 
Ejecutar actos que afecten gravementeel decçir9 de las oficinas, a la consideración 
delpúblico o a las de sus compañeros de.[abj 

4jfr, lnt. dúcir o consumir bebidas ernbriaganso drogas enervantes en el Centro de 
f/JTr'bajo. 

:)P Portár armas de cualquier clase diirinte las horas de labores, excepto si por razones 
,deu trabajo están debidamente autoriiadas para portarlas. 

PF'esentarse al trabajo en estado de ebriedad o bajo la influencia de enervantes. 
•..!iI 	Hacer anotaciones falsas en las tarjetas o registros de asistencia al personal. 

t2
r HáCer\t.intencionalmente anoteciones inexactas o alteraciones, en cualquier 

documento oticiai.  

Destruir u ocultar inencidnaJmente cualquier documento o expediente o sustraerlo 
sin autorización. 	 -, 

Comprometer con st ' irn5iid&icia, descuido o negligencia la seguridad dentro del 
Centro de Trabajpp ladélapersonas que allí se encuentren. 
Causar daños 	d¿~tru rr'  intencionalmente, edificios, instalaciones, obras, 
maquinaria, instrumnt 	muebles, útiles de trabajo, materias primas y demás 
objetos que estnl rvicio de la Secretaria. 
Incurrir en actos'diio)ncia o inmorales, amagos, injurias o malos tratos contra sus 
jefes o compñeros,ocontra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de 
las horas de servip. 
Aprovech,n bi€ficio propio los servicios de sus subalternos, en asuntos ajenos!  a 
las laborésdjites. 

XVIII - Actu'corocuradores gestores o agentes particulares en asuntos relacionados 
con la\Secretaría, aún fuera de horas de labores. 

XIX.- Haceqrstamos cobrando intereses a sus compañeros de labores. 
XX -cerptamosconinterésaempIeados cuyo..sueldo tenga que pagar a.s como 

retener sueldos por encargo o por comisión de otras personas, cuando se trate de 
cajeros o pagadores habilitados. 
Hacer uso indebido de las credenciales o identificaciones que les expida la 
Secretaría u ostentarse como funcionario de la misma sin serlo, o emplear el logotipo 
o escudo de aquella. 
Solicitar o aceptar del público gratificaciones u obsequios por dar preferencia en el 
despacho de los asuntos o por no obstaculizar su trámite o resolución. 
Penetrar en las oficinas después de las horas de labores, si no cuentan con la 
autorización administrativa correspondiente. 
Proporcionar, sin la debida autorización, documentos relacionados con los asuntos 
de los Centros de Trabajo en que se encuentren adscritos. 
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Disponer de los vehículos, maquinaria y equipo de la Secretaría, sin la autorización 
correspondiente, en días no laborables o fuera de horas de servicio o para fines que 
no sean oficiales. 
Negarse a entregar información o documentación oficial a sus jefes inmediatos o 
mediatos, de la que tengan conocimiento o se encuentre bajo su resguardo, en razón 
de las labores que desempeñan. 
Las demás que se les impongan por las disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO Xl 
DE LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS NOMBRAMlENTOíY DESIGNACIONES 

ARTICULO 99.- Son causas de suspensión temporal(de lsefectos del nombramiento o 
designación: 	 -- 

	

1.- 	Que el trabajador contraiga alguna enfermedad qiemplique un peligro para Ia 
personas que trabajan con él, esto sin perjuicio de..que disfrute de las licencias a que 
se refiere el Articulo 56 de las Condiciones'., 	- 
La prisión preventiva del trabajador, squda de,entencia absolutoria o el arresto 

• impuesto por autoridad judicial o administratva a menos que, tratándose de arresto, 

7 :el Tribunal resuelva que debe tener lugar el cese - del trabajador. 
Los trabajadores que tengan encomendido manejo de fondos, valores o bienes, 

Y
podrán ser suspendidos en sus fü6c;ónes hasta por 60 días por el Titular cuando 
apareciere alguna irregularidad en-su gestión, mientras se practica la investigación y 
se resuelve su situación laboral. 	-.. 
Cuando los trabajadores incurran en alguna de las causales previstas en la fracción 
V del Articulo 46 de la Ley, la Secretaría podrá solicitar al Sindicato su conformidad 

.-- ara suspender los efectos del nombramiento del trabajador, y el Sindicato deberá 
pnr scntxaJ&Serrr'tann_dentro de un olazo de 15 dias contados a partir 

de l fecha en que reciba4 cornunicación, si se encuentra de acuerdo o no con la 
. 	suspensión. El requirnientdeuspensión que formule la Secretaría, se notificará 

	

' 	simultáneamente al afé'ctado y al Sindicato. 
La falta de respuesta par, parte del Sindicato se entenderá como negativa. 
La Secretaría, eíasodeque asi lo estime necesario, podrá optar por cambiar al 
trabajador a oficinaditinta dentro de la misma Unidad Administrativa responsable 
hasta que sea red'eIto l - conf1icto en definitiva por el Tribunal. 

ARTICULO 100.- Para !ós ectos a que se refiere la fracción III del articulo anterior, el 
Manejador de Fondos,TVores o Bienes o Pagador Habilitado, los entregará al sustituto que se 
designe o a los visitadores.Y inspectores o auditores que practiquen las investigaciones. El 
propio trabajador Ge,ç1aobligado a concurrir normalmente a sus labores dándosele la 
oportunidad dpd$rpr$bas  de descargo y, hacer las aclaraciones y exlicaciones que exija 
la investigació ebtendó cubrirsele sus percepciones íntegras. 
Si transcurido i3érmino de 60 dias naturales no se hace denuncia de hechos delictuosos 
atnbuiblesaMraador éste regresará al desempeno normal de sus funciones pero si se hace 
denúñ¿ia—dá-he—c dlitt coñtiñápdid5éWrjei'ciio de stisfcrnciones; como 
Manejador de Fondos, Valores o Bienes, pudiendo asignársele otra función y percibiendo los 
sueldos o salarios correspondientes a su nombramiento. 
Si como consecuencia de la denuncia de hechos considerados como delitos oficiales, se 
decreta en contra de algún trabajador auto de formal prisión y queda privado de su libertad, se 
suspenderán los efectos de su nombramiento, cubriéndosele el 50 por ciento de sús 
percepciones. Si resultara absuelto, se le cubrirá el otro 50 por ciento, cesando los efectos de 
la suspensión de su nombramiento y el trabajador regresará al desempeño normal de sus 
funciones. 
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1,, Si a pesar de un auto de formal prisión por delito oficial el trabajador puede obtener el beneficio 	—i 

-' 	QJ 
de la libertad provisional, se seguirá el procedimiento establecido en la parte final del segundo 	 CL 

(ñ - párrafo de este artículo. 

ARTICULO 101.- Cuando en los términos de la fracción II del Artículo 45 de la Ley, se decrete 
la formal prisión a un trabajador, la Secretaria no suspenderá los efectos de su nombramiento, 
si aquél obtiene el beneficio de la libertad provisional, debiendo enIaIaso continuar en el 
desempeño de su cargo, hasta que se pronuncie la sentencia. 
Si por el contrario, el trabajador permanece privado de su libertad cuañdho se trate del caso 
previsto en el primer párrafo del Artículo 89 de las presentes Cordiciones, la Secretaria 
acordará la suspensión temporal de los efectos de su nombjamientb,qe durará hasta que se 
dicte la sentencia absolutoria y al recuperar su libertad el trabajador regresara a prestar sus 
servicios dentro de un término no mayor de 15 días. Deno haer'io, se considerará que ha 
abndonado el empleo. 
Er,el caso de delitos que no sean en perjuicio de la Secretaria, si al trabajador se le condena á 
la privación de su libertad y obtiene el benefició de la cqridena condicional, continuará 
prestandó sus servicios o los reanudará según el caso - 

§RIAftULO 102.- Cuando el trabajador fuese arrestado corno consecuencia de la comisión de 
ufalta administrativa o detenido con motivo de Li rnvestigacion de un delito al recuperar su 
liertad -i- anudará sus labores, sin que eso ausencia implique abandono de empleo. El 
trjador,,en estos casos, deberá dar avisoa la Secretaria para evitar que se levante el acta 
pFabandono de empleo. 
LM ntecedentes o justificantes relativos, deberán ser presentados a la Secretaría, sin que ello 
irpq[te que ésta no pueda ejercitar, en su caso la acción a la que se refiere la fracción II del 

ci1o' 145;ide la Ley, debiendo sujetarse en todo caso al procedimiento establecido en el 
rfit-ha  

CPITULO XII 
)39jE LA TERMINACION DEtOSEFECTOS DEL NOMBRAMIENTO O DESIGNACION 

ARTICULO 103.- En los términos:de los articulos 6, 19 y  46 de la Ley, los empleados 
permanentes de base son ínM4vibies y, por tanto, el cambio de funcionarios de la Secretaria 
no podrá afectar sus derecl,% 

ARTICULO 104.- Sonausade terminación de los efectos de los nombramientos o 
designaciones, las señiadas en el Articulo 46 de la Ley. 
En lo que se refiereiión  1 de dicho artículo, el abandono de empleo se configura por la 
inasistencia del tra 	Ir1urante 5 días laborables consecutivos, sin causajustificada. 
En estos casos, \Ietaria invariablemente levantará el acta administrativa con la 
intervención dindito. 
En el caso de abandono de labores técnicas, relativas al funcionamiento de maquinaria ,o 

de personal, siempre y cuando se compruebe que se pusieron en peligro 
esos bienes o qu"e causó iuséiióii ó la séi\'ició ó qUe sepuso en 
peligro la salud o la vida de personas, la Secretaria siempre levantará acta en la que se de 
oportunidad al interesado para formular aclaraciones o defensas, con la intervención de un 
representante del Sindicato. 
En lo que se refiere a la fracción II del mismo artículo la causal por conclusión de la obra 
determinada que dio origen a la designación, procederá siempre y cuando no existan en la 
Secretaría otras obras similares, en cuyo caso se utilizarán para el acomodo de estás 
trabajadores. 
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ARTICULO 105.- En los términos de la fracción V del referido artículo 46 de la Ley solo dejará 

	

de surtir efectos el nombramiento y la designación, cuando medie resolución del Tribunal en tos 	a 
casos que a continuación se señalan: 	 - 

1-  Cuando un trabajador incurriere en faltas de probidad u honradez o en actos de 
violencia, amagos, injurias o malos tratamientos para sus jefes o compañeros o 
contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio. 
Por faltar más de tres días consecutÑos a sus labores sin ¿aiJst justificada, sin que 

	

en estos casos se considere como abandono de empleo pues/el mismo, solo se 	 cm 

	

configura con 5 o más faltas consecutivas injustificadasen to términos del párrafo II 	LA 

del artículo 106 de estas Condiciones. 
CL 

Por destruir o dañar intencionalmente edificios obra 	rLtluinaria, instrumentos, 
materias primas y demás objetos relacionados çon eItjo. 	 57 

IV. - 	Por cometer actos inmorales durante el trabajo... . 
y. - 	Por revelar los asuntos secretos o reservados de ibir Ise tuviera conocimiento con 

motivo de su trabajo. 	 -,. 	 . 	. 
Por comprometer por su imprudencia descuido o ne1tgencia la seguridad del taller,  
oficina o dependencia donde preste sus sericidso de las personas que ahí se 

' 	encuentren. 
VlI 	Por desobedecer reiteradamente y sin justifcacin, las órdenes que reciba de sus 

superiores. 

	

VIII.!) Por concurrir habitualmente al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia 	- 
- / de algún narcótico o droga enerv nje. 

lXi 	Por falta comprobada de cumplimientodIas presentes Condiciones. 
' .x .\Por..prisión que sea resultado de una sentencia ejecutoria. 	 rD 

Erí'todos los casos a que se refiere éste artículo, será requisito indispensable levantar acta 
adrninistraiva con la intervención del 	y de un representante del Sindicato y 	- rD 

l t minrión rip ms efeeJn.s_d.eJ_oombramiento 
podr'á.ser, desde luego, suspendido' 	sut bajo si con ello estuviera conforme el Sindicato, 

	

perosi no.fura así, el Jefe Sitpe4  Ld1 Oficina podrá ordenar su remoción a oficina 	 2 
Çita de aquella en que 	 prestando sus servicios, dentro de la misma Entidad 	 O 

Li 
Federativa, hasta que sea resueítelç flicto por el Tribunal en definitiva. 

, '!V 
ARTICULO 106.- Se considfiumplimiento a estas Condiciones en los términos de la 
fracción IX del articulo ante cando dentro de los 3 meses de calendario consecutivo, el 
trabajador tenga mas de 1flinjustificadas o bien el número de retardos sea mayor de 20, 
siempre y cuando estosa ardc&excedan de 30 minutos. 

ARTICULO 107.- 	 de oficio o a petición del Sindicato o del interesado, podrá 
revisar, para efectPrçonsideración, los casos de renuncia de los trabajadores dentro de 00 
un plazo de 15díaa1icinas centrales y de 30 para personal foráne6, áontados a partir de 
la fecha de la reñuncl'!" 

n .  

Secretaria podrá reconsiderar el cese de un trabajador, cuando su 
expediente, hoja d1ervicios y antigüdid asíiiriieriten, o a petición dél Siridicáto. 

ARTICULO 109.- En todos los casos de terminación de los efectos de nombramiento a que se 
refiere este Capítulo, la baja correspondiente sólo podrá ser dictada por el Oficial Mayor de la 
Secretaría por acuerdo del Titular, pudiendo delegar esta facultad en el Director General de 
Desarrollo Humano y Profesionalización, quien en su caso, la comunicará al interesado. 

ARTICULO 110.- Cuando un trabajador sea separado del servicio por reajuste, la Secretaria, si 
aquel lo solicita, le extenderá carta de servicios en la que se indique el tiempo y la clase de 
puesto desempeñado, sueldo o salario que hubiese percibido, su conducta, capacidad, 
dedicación y eficiencia. De la carta de servicios se enviará copia al Sindicato. 
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ARTICULO III.- En los casos en que por cualquier circunstancia se imponga hacer un 
reajuste de trabajadores, el Sindicato y la Secretaría designarán a los que resulten afectados, 1 

respetando siempre los que tengan mayores derechos. 

ARTICULO 112.- En casos de la aplicación del artículo anterior, la Secretaría estará obligada a 
indemnizar a los trabajadores reajustados, con el importe de tres meses de sueldo o salarios y 
20 días mas de sueldos o salarios por cada año de servicios, mas 12 días poy ,  año de serviciosj 
a los trabajadores que tengan mas de 15 años de servicios, siempre y cuando no exista la 
posibilidad de proporcionar otro puesto-plaza de igual categorla y' pércepciones, en los 1' 

términos de la fracción III del artículo 43 de la Ley. En estos casos, la cuantía del sueldo oi 
salario se fijará de acuerdo con el artículo 21 de estas Cond,íc:ores-y, por lo que respecta al 
aguinaldo, se estará a las normas del Acuerdo Presidenc&lqueto.establezca. 

CAPITULO XIII 
DE LOS RIESGOS DE TRABAJO, HIGIENE Y SEGURIDAD 

ARTLCULO 113.- En materia de riesgos de trabajo se estaráa lo previsto en la Ley, en la Ley 
JISSSTE. en la Ley Federal del Trabajo y a la Jurisprudencia de la H. Suprema Corte de 

Jsticia de la Nación. 

RTIULO 114.- Se considerarán como enferrr 'edades del trabajo, además de las que define 
lLey Federal del Trabajo, las señaladas en el CatáIogo de Lugares Insalubres y Labores 
F'Ligroas que rige en la Secretaria. 
larnbién se'considerarán como enfermedades del trabajo, la disminución o la perdida de la 
viAJa. de los trabajadores que desarrollen su trabajo con aparatos de topografía, en dibujos, 
sMéfnas de cómputo, laboratorio, sodadura eléctrica y autógena, fragua, tornería o en 

r{  o-bIgacion la SecretariaçJe_or000rcsonarles los 
srorwéhcionales que rquieran, independientemente de la indemnización que les 

corresponda si perdieran la vista 

RTICULO 115.- En todo entro de trabajo foráneo que por razón de la distancia no cuente 
con servicio médico del lSSSTETia-Secretarla, independientemente de la capacitación del 
personal que se requiera par'da aplicación de los primeros auxilios, en forma discrecional, 
conjuntamente con el Sindicito déterminarán, el tipo de servicio que se deba establecer en 
dichos centros. 

ARTICULO 116.- Los acdentes de trabajo, por cuanto al lugar en donde ocurran, se clasifican 
en internos y externos. Ls.primeros son aquellos que ocurren dentro del área o centro dé 
trabajo y los segundos' ls que acontecen fuera del area o centro de trabajo es decir, al 
trasladarse el t)ajador 5 irectamente de su domicilio al trabajo o de éste' a aquel, o cuando se 
realicen en el deserniño de alguna comisión. 

ARTICULO-1i.7:- Las medidas admirustrativas que se adoptarán para la formación ¿ 
instrucción de losantecedentes que sirvan élim déjüii táblr la 
orocedencia, o no, de la aplicación correcta de los ordenamientos legales dictados en la 
nateria, son los siguientes: 

En casos de accidentes internos: 
Se proporcionará al afectado el servicio médico de urgencia con que cuente el centro de 
trabajo o bien, si así lo amerita, se ordenará su traslado al Centro Médico de urgencia 
más próximo, ya sea oficial o particular (médico particular, hospital o clínica). 
Se levantará acta administrativa por el Jefe o Encargado de la obra, el Responsabl 
Administrativo de la misma, con la asistencia de dos testigos, y con la intervención de lá 
Representación Sindical. Se hará constar el lugar, fecha, hora y circunstancias 
especiales o particulares que concurrieron en el accidente; se tomará la declaración d 



Condiciones Generalas de Trabajo de la Secretaria de Agricultura, Ganadéria, 
Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación  

'Ibfflii1 

los testigos presenciales del accidente y, si ello es posible, la del mismo trabajador ,  
accidentado. Se procurará que los testigos y el afectado firmen el acta si saben y 
pueden hacerlo, o bien tomar su huella digital, particularmente la del pulgar de la mano 
derecha. 
Para los efectos del Articulo 36 de la ley del ISSSTE, dar aviso a éste dentro de los 3 
dias siguientes al día en que ocurrió el accidente, acompañando en su caso una copia 
del acta a que se refiere el párrafo anterior, al igual que a tas autoridades superiores 
administrativas de la Secretaría y al Sindicato. 	 - 
Recabar del médico particular o del oficial correspondiente, el ceffificado de las lesiones 
que presentó el trabajador al ocurrir el accidente. 
En su caso, hacer del conocimiento del Agente del Minist( ,ho Publico de la Jurisdicción 
Local o Federal, los hechos y antecedentes ocurridos, iiTernunicando esta circunstancia a 
la Coordinación General Jurídica de la Secretaria. 

O En caso cJe muerte del trabajador con motivo del accidénteJ recabar tanto el Certificado 
de Defunción como el de la autopsia correspndiente., o bien, auxiliar a los deudos para 
la obtención de los mismos. 
Obtener, en caso de muerte del trabajadr, elnrnr y domicilio de las personas a 

• quienes pueda corresponder la indemnización 
Al terminar la atención médica, obtenerd o de los médicos que atendieron al 
trabajador el certificado relativo a determrnarl 	se encuentra o no capacitado para 
reahudar su trabajo. 
En su caso la opinion de los mismosmédicos sobre el grado de incapacidad que le 
hubiera quedado al trabajador, en vist' que esta opinión servirá de base para 

..calcular•et monto de la indemnización que proceda. 
Ç j). Vigilar, en los términos del Articulo 23 de la Ley del ISSSTE, que el trabajador haga uso 

de las liçencias a que se refiere la fracción II del precepto y que se consigna en la 

ntodos los actos y actuaciones se deberán señalar, con la mayor precisiónel nombre, 
apellid6s, puesto, sueldo o salard.çave, domicilio y clase de trabajo que desempeñaba 

OS el accidentado al ocurrir'l'riesgo. 
Para el caso de acidents externos, es decir, los que acontezcan al trasladarse el 
trabajador directaméPdesu domicilio al trabajo o de éste a aquél, o cuando ocurran 
en el desempeño de.ua.,omisión, el Jefe, el Encargado de la obra o el Responsable 
Administrativo, tan, pFonto omo reciba la notificación del accidente, adoptará las 
siguientes medidas 
Se cerciorará d€ JugarLn que se encuentre el trabajador accidentado, constatando 
cualquier estad$icpen que se halle, ya sea por medios directos o indirectos y dictará, 
en su caso, smedids  para que se le proporcione la atención médica requerida. 
Dar de inmedaviso al Agente del Ministerio Publico de la Jurisdicción ya sea Local 
o Federal sre.eccidente 
Levanttei acta'-administrativa que se ha consignado en el inciso b) de la fracción 1 
anterio[, '\ 
ReiarFe:ls autoridades que hubieran tenido conocimiento del accidente, copias 

hübi& 	éliád én élióh'ñ el caso. 
Dar aviso y obtener los Certificados a que se refieren los incisos c), d), f), g), e i), de la 
fracción 1, anteriormente citada. 

Asimismo, se deberán obtener los documentos y constancias que más adelante sé 
mencionarán y que son necesarios para que el ISSSTE otorgue a los deudos las prestaciones 
a que tuvieren derecho, o bien para que la Secretaría, cuando se trate de personal a su 
servicio, que no sea derechohabiente del ISSSTE, cubra la indemnización por el riesgo de 
trabajo. 

ARTICULO 118.- Para integrar lo más completo posible el expediente administrativo para los 
casos de accidentes de trabajo, la Secretaria reunirá los siguientes documentos: 
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1.- 	Cuando los accidentes originen alguna incapacidad al trabajador, el expediente se 
integrará con: 

a) Acta administrativa 
b) Certificado médico de lesiones. 
c) Constancia de servicios del trabajador, con la indicación del puesto-plaza, sueldo o 

salario, antigüedad, fecha de ingreso y adscripción. 
d) Aviso al ISSSTE, y autoridades superiores de la Secretaria r€specto a la fecha, hora, 

lugar y circunstancias del momento del accidente. 
e) Certificado medico que determine si el trabajador esta capacitado para reanudar su 

trabajo y en su caso la determinacion del grado de incapacidad que se produjo 
f) 	Solicitud de la parte interesada  

II.- 	Cuando los accidentes originen la muerte del traba1dor,  'el pediente se integrará con: 
Acta Administrativa. 
Certificado Médico de lesiones y acta de autopsia r 

Acta de Registro Civil correspondiente a la dfunc6n 
d). Actas del Agente del Ministerio Público F( - derl o del Fuero Común o de otras 

autoridades que hayan intervenido en el canáirniento del accidente o de la 
, 	averiguación respectiva. 
.e) Constancia de la Oficina de Adscripción del trabajador, en la que se indique la comisión 

o servicio que desempeñaba al ocurrir eccdnt'. 
f) Constancia de servicios en la que aparezca el puesto-plaza, adscripción y sueldos o 

salarios correspondientes al trabajador:indicando en su caso, si es de base permanente 
o eventual. 

g) Actas.de matrimonio y de nacimiento o adopción de los hijos menores de 18 años. 
. h) Actas o constancias levantadas por autoridades Judiciales o Municipales, en su caso, 

con las que se pretenda acreditpor los presuntos beneficiarios o derechohabienles, el 

4; 	coFcuÚinato o ia 
cohducéntes. 
Solicitud de los que écmsidreh beneficiarios derechohabientes a la pensión o 
indemnización, a quienes'sls identificará por la oficina administrativa por los medios 
idóneos.  
Avisos al ISSSTE y aridds superiores de la Secretaría respecto a la fecha, horá, 
lugar y circunstancía partilares del accidente, así como el nombre puesto-plaza, 
sueldo o salario yscrlpci6n del empleado. 

Se integrará el expedien pc1iplicado y el original del mismo se remitirá de inmediato al 
Departamento de Medic!rt deNFrabajo del ISSSTE o bien, a la Dirección General Juridica de la 
Secretaria, cuando se*.atede personal que no sea derechohabiente del referido Instituto. 
Siempre se deberá Ç5!)i?r4a  Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización, 
una copta del expedier, ra efectos de control 

ARTICULO 119Los ocumentos relativos al trámite y pago de indemnizaciones deberán ser 
firmados piapartinteresada; pero en caso de que no supiera o pudiera hacerlo, pondrá su 
huella digitaFra surj!ego firmará una tercera persona - 

ARTICULO 120.- La Secretaría deberá proporcionar al Sindicato copia del Acta Administrativa 
y de las comunicaciones relativas al trámite de los accidentes de trabajo, así como de aquellos 
documentos que en especial le solicite. 

ARTICULO 121.- Cuando a consecuencia de un riesgo profesional, un trabajador sufra 
incapacidad, la Secretaria, además de tramitarle la indemnización correspondiente, le asignará 
las funciones que pueda desempeñar, siempre que no haya sido indemnizado por incapacidad 
total permanente. 
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ARTICULO 122.- La Secretaría mantendrá en sus centros de trabajo todos los servicios de 
higiene y de prevención de accidentes a que está obligada, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 123.- Para la prevención de riesgos de trabajo a que se refiere el artículo que 
antecede, la Secretaria adoptará las medidas de seguridad necesarias, mismas que los 
trabajadores deberán acatar en sus términos. 
En la Secretaria funcionarán los siguientes organismos: 	4 

La Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene. 
Las Comisiones Mixtas Locales de Seguridad e Higiene 

Estarán formadas por representantes de la Secretaria y del 1SndiHto entendiendose que las 
Mixtas Locales serán auxiliares de la primera dentro de,la  juisccción de cada una de las 
Secciones Sindicales en que está integrado el Sindicato yfurotonarán en los términos de su 
Reglamento. 
l. , 	La Comisión Nacional Mixta de Seguridad e Higiene Uen'e las siguientes funciones: 

Determinar mediante dictámenes los lugares isaIubres y las labores peligrosas, para 
'. 	los efectos del Artículo 70 de las presente Condicices en base al Catálogo de Lugares 

Insalubres y Labores Peligrosas de la Secrtri 
Proponer a la Secretaría las medidas adecuds en los centros de trabajo para la 
prevencion de accidentes y los servicids de Scguridad e Higiene 
Vigilar el cumplimiento de las meáidas implantadas informando a las autoridades 
respecto de quienes no las obseven' 
Investigar las causas de los accidentes paaprevenciones futuras. 

.e) Coadyuvar al correcto levantamiento de las actas administrativas y demás documentos, 
a fin de que al ocurrir un accidente se tengan todos los datos y requisitos legales 
necesarios para su trámite. 
La Comisión 
rémuneración adicionaL. 

.tL 	En todos los lugares dye1-lameriten, se fijarán avisos claros y llamativos que 
adviertan de cualquier peIiro 

III- 	Periódicamente y d'd.iashoras de labores se instruirá a los trabajadores sobre 
maniobras contra incendios eb aquellas dependencias que, por la naturaleza del trabajo 
estén expuestas a eosstros. 

IV.- 	Se proporcionará aos tbajadores los medios de protección adecuados a la clase de 
trabajo que desempeñe n1 

y.- 	Los trabajador 	estarn obligados a someterse a las medidas profilácticas o a lós 
exámenes médicos qu,e se estimen necesarios, según los lugares y condiciones en qúe 
tengan que dfjolr sus labores. 

VI 	Dentro de la hora de labores la Secretaria debera instruir a los trabajadores en las 
depencfncias endonde lo estimen necesario acerca de la practica de primeros auxilios 
para accidQtados. 
Estáprohibi5io fumar, encender fósforos y en general, realizar cualquier acto que 
puedprovoear-incendios y explosiones en los archiyo, bodegasy lugares en que haya 
artículos inflamables o explosivos. 
En los centros de trabajo de la Secretaría se mantendrén en forma permanente, 
botiquines con las medicinas y útiles necesarios para la atención médica de urgencia. 

lX Los trabajadores tendrán la obligación de avisar de inmediato a sus superiores y a la 
Comisión Mixta de Seguridad e Higiene, de los peligros que observen, tales como 
descomposturas en máquinas, averías en las instalaciones y edificios que pudieran dar 
origen a accidentes o fallas en el servicio. 

X. - 	Los trabajadores deberán ser cambiados de los lugares considerados como insalubres, 
cuando padezcan de enfermedades que se agraven por las condiciones existentes o 
cuando se demuestre, mediante certificado de los médicos oficiales de la Secretaria o 
autorizados por ésta, que su permanencia es perjudicial a su salud. 
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Xl.- 	Los trabajadores deberan abstenerse de operar máquinas de cualquier tipo, cuyo 
funcionamiento no les haya sido encomendado. 

XII.- 	Queda prohibido a los trabajadores: 
Manejar sin precaución explosivos, gasolina, aceite, u otros objetos cerca de los 
tanques o depósitos de dichas substancias. 	 . 

Abordar o bajar de vehículos en movimiento, viajar en ellos en número mayor al cupo de 
los mismos, viajar en carros o elevadores cargados con rnattriales pesados Ql 

peligrosos, manejar sin autorización del superior correspondentetos vehículos de la 	 q 

Secretaria. 	 .» 

En todo caso, deberán poseer licencia oficial de choferes los que,tengan como labor fija 
el manejo de vehículos. 	 / 

Distraer innecesariamente la atención de personks  ccLipacfs en trabajos delicados o  
peligrosos. 
Permitir sin autorización de los superiores respectivos, I'eiitrada de personas extrañas 
o de trabajadores que no sean de la dependncde que se trate, a los lugares. que 

01 

puedan exponerse a sufrir un accidente. 

ARTIÇULO 124.- En el caso de ejecutar obras poí adriñist;ración, la Secretaria acondicionará 
.fbs tallres, oficinas y demás lugares de trabajo paia que, se ajusten a las prescripciones qué 

matena de higiene y seguridad son exigibles confdrme a la Ley Federal del Trabajo 	 E 
simisnio, proporcionará a los trabajadorestodos los medios de protección adecuados para 	cr 

fenderse del polvo, humedad y materias córrosivas. 

• 	 '.. .. 
	 CAPITULO XIV 

DE LOS EXAMENES MEDICOS 	 ' c 

- C 

GEP -
.Los.de nuevo ingreso. en .....e tomar posesión del empleo, para comprobar que 
gozan de buena saludy'ptitud para el trabajo. 

SI. 	Para la resolución dek

Ou",E, ~ , h'an

i's  o cambios de adscripción por motivos de salud, a 

)OS 	solicitud de los trabaja -  'l sindicato o porque así lo ordena la Secretaria. 
III. 	Cuando se pres 	contraido alguna enfermedad contagiosa o que se 

encuentren incapacitd4 lisica o mentalmente para el trabajo. 
N. 	Para prevenir la p4r. pagación de epidemias. 

En los riesgos.írti'jp. hasta la conclusión del tratamiento respectivo. 
Cuando se observe 'qe ocurren a sus labores en estado de embriaguez o bajo la 
influencia 	 nárc 	drogas o enervantes. 
A solicitud 	nfe Jel i-esado, de la Secretaría o del Sindicato, a efecto de que se 
certifique.' l4dEcimiento de alguna enfermedad profesional. 

Además, la Scretari ruenará la práctica de exámenes médicos periódicamente, cuando la 
naturaleza del trabajo asi lo requiera. 

ARTICULd126.1• , os-casos previstos en las fraconesI III VI, yVIl del articulo anterior, 
los Jefes de las Unidades Administrativas estarán facultados para ordenar qué sé prtiqun 
los exámenes por médicos oficiales o particulares. 

ARTICULO 127.- Cuando los trabajadores sufran enfermedades no profesionales tendrán la 
obligación de reportarse a la Dependencia o clínica del ISSSTE más cercana a su domicilio, así 
como a su oficina de adscripción, de manera telefónica, en forma personal o a través de lun 
familiar. 

CAPITULO XV 
DE LA PRODUCTIVIDAD, CALIDAD Y EVALUACION DEL DESEMPEÑO 



c. 
Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, 
¡Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

 

ARTICULO 128.- En el Marco de la Ley de Premios. Estímulos y Recompensas Civiles y de las 
Condiciones Generales de Trabajo, los servidores públicos de la Secretaría de Agricultura, 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, podrán recibir los siguientes premios, 
estirnulos y recompensas: 

1. 	Estimulo por Evaluación del Desempeño; 
II. 	Reconocimiento Unico a la Calidad; 
W. 	Premio a la Innovación y Mejoramiento Administrativo; 

Premio a la Innovación Tecnológica; 
Premio por Sustentabilidad Ecológica; 
Premio por Ahorro de Recursos; 
Estímulo por Puntualidad y Asistencia; 
Premio por Asiduidad; 
Ayuda para Gastos de Titulación; 	 - 

X. 	Becas para los hijos de los trabajadores; y 
Xl. 	Premio Nacional de Antigüedad en el Servi9 Público. 

En el marco de la Ley de Premios Estirnuos y ecompensas Civiles y de las 
Condiciones Generales de Trabajo la ecretaria orgara a los trabajadores de base 
que cumplan años de servicio, las siguieÑés.rcompensas: 
. 	15 anos 26 dias de salario minimo geraI viente en el Distrito Federal 

:.. 	• 	20 años: 35 dlas de salario mi 	o genecá1igente en el Distrito Federal. 
• 	25 años: 99 días de salario miñi6 general vigente en el Distrito Federal. 

30 años: 130 días de salario mlnifo"general vigente en el Distrito Federal. 
.40 años: 348 días de salario minimbneral vigente en el Distrito Federal. 

¿' 50 años: 405 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
A los trabajadores que reciban este Premio, se les entregarán las tradicionales 

çj,;. Placas y Relojes conmemoratiDs. 
En forma adicional la 

- . cada año, el equivalente 	9'dls de salario mínimo general vigente en el Distrito 
GE; Federal, por cada trabajador.dé lase, para la entrega de un obsequio individual por 

su aniversario al servictode 1a SAGARPA 

í4CULO 129.- En la See1rí  stablecerá un Sistema Institucional de Evaluación del 
Desempeño, orientado a proj:nove,ja productividad, la excelencia, la eficiencia, el mérito, la 
responsabilidad la calidad" la iriciativa la creatividad la capacidad la actualización la 
transparencia y la rendicó -de'intas en la prestación de los servicios públicos. 

ARTICULO 130.- El SiteçanstitucionaI  de Evaluación del Desempeño será operado por el 
Comité NacionalMx,j."1e Gapacitación y Productividad el cual estará integrado por cinco 
representantes de a.Sctaría y cinco del Sindicato. El Comité Mixto de Capacitación y 
Productividad sérá p(.so por el Oficial Mayor de la Secretaria, quien contará con voto de 
calidad. El D?étor General de Desarrollo Humano y Profesionalizacióri fungirá como 
Secretario Técnico.,\ 
Los ComitM»4os&ales estaran integrados por tres representfltes_de la Secretaria y tres 
del Sindicato. Los Comités Mixtos Locales serán presididos por el Delegado Estatal, los 
acuerdos se tomarán por consenso de la mayoría y los casos en los que exista controversia, 
serán resueltos por el Comité Nacional Mixto de Capacitación y Productividad. El Subdelegado 
Administrativo respectivo fungirá como Secretario Técnico. 
El Comité Nacional Mixto de Capacitación y Productividad, operará el Sistema Institucional de 
evaluación del desempeño que tendrá dos etapas: 

• 	Calificación de las unidades administrativas en el Sistema de Negociación de Metas 
y Compensación de resultados del Gobierno Federal. 
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Evaluación del desempeño individual de los trabajadores, considerando su 
participación en el logro de las metas y resultados de la unidad administrativa en la 
que están adscritos. 

El Comité Nacional Mixto de Capacitación y Productividad elaborará su Reglamento de :  
Organización y Funcionamiento y definirá el procedimiento para realizar la evaluación del 
desempeño individual de los trabajadores. 

> 
ARTICULO 131.- En el Sistema Institucional de Evaluación del flsempeño se considerarán 
como unidades administrativas: las Oficinas Superiores, las Coordiriaciones Generales, las 
Direcciones Generales, las Delegaciones, las Subdelegacbnes,, las Direcciones, las 
Subdirecciones, las Jefaturas de Departamento y los Distribás deBes&ollo Rural. En el caso rD 

de Organos Desconcentrados, sus equivalentes. 	 ___) o 

AR[ICULO 132.- En el marco del Sistema de Negocftción dejMetas y Compensación por 

	

esultados del Gobierno Federal, los trabajadores partcipárán en la determinación de las 	g 	. 

	

mtas que se fijen anualmente en cada unidad ad?niristratia Las unidades administrativas 	 CD 

serán calificadas segun hayan cumplido con las retas negoadas en el ano de que se trate 
n cada meta se definirá el compromiso a cumplir 'pm alcanzar la calificación: "Excelente", 

"Media"o"Minima". 

	

ARTICULO 133.- En las unidades adminhtrtti\.s' que hayan obtenido calificación "Excelente" 	cr 
rD 

en la consecución de sus metas, el 100% de los tabajadores recibirán los siguientes estímulos', 
de acuerdo al resultado de su evaluación indiviúalj t 

'l'El 25%: de los trabajadores, 15 días de sueldo neto integrado; 
II. 	El 50%, de los trabajadores, 8 días de sueldo neto integrado; y 

El 25%, de los trabajadores, 4 dias de sueldo neto integrado. 	 1 

ARTiCULO 134.- En las unidades aministrtivas que hayan obtenido calificación "Media" en la 
\consecucuón de sus metas lotrabajds recibirán los siguientes estimulos de acuerdo al 

esultado de su evaluación indikial 
1. 	El 50% de los trabajadres, -j'días de sueldo neto integrado; y 
W. 	El 50%, de los tgadores:4 días de sueldo neto integrado; 

5: 
ARTICULO 135.- En las ut1ade administrativa que hayan obtenido calificación "Mínima" en la 
consecución de sus metas, 16s$rabajadores recibirán los siguientes estimulos, de acuerdo al 
resultado de su evaluació"n indivi'dual: ' 

1. 	El 25%, 4 diasde sueldo neto integrado. 	 . 	 2 

	

ARTICULO 136.-, Ça/Secretaría otorgará a los trabajadores adscritos a las unidades 	00 

administrativa\ ueobgan la certificación de calidad de un procesó administrativo, un 
"Reconocimien, Unido a la Calidad" equivalente al 10% de sus remuneraciones netas 
mensuales-conforme a las normas emitidas por la Secretaria de Hacienda y Credito Publico 

	

ARTIÇULO 137.- La Secretaria otorgará anualmente un "PremifMjórainiénto 	Q. 
rD 

Administrativo" equivalente a un - mes de salario neto integrado, a los trabajadores que realicen 
aportaciones para simplificar procedimientos, mejorar sistemas o métodos de trabajo, que sean 
implantados en la Dependencia. Igualmente será otorgado este premio al trabajador que 

	

desarrolle trabajos de investigación que sean aplicados en los programas institucionales. Para 	rD 

tal efecto el CONAMICyP emitirá la convocatoria correspondiente. 

ARTICULO 138.- La Secretaría otorgará anualmente un "Premio a la Innovación Tecnológica" 
equivalente a una quincena de sueldo neto integrado, a los trabajadores de las unidades 
administrativas en las que se sustituya el envio de documentación interna y externa por1 la 
transmisión electrónica de información, o bien en aquellas unidades administrativas que 
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generalicen el uso del equipo informático en su operación. Para tal efecto, el CONAMICyP 
emitirá la convocatoria correspondiente. 

ARTICULO 139.- Con el fin de propiciar un ahorro en la Secretaria, se otorgará anualmente un 
"Premio por Sustentabilidad Ecológica" equivalente a una quincena de sueldo neto integrado, al 
personal de tas unidades administrativas que establezcan procedientos y prácticas 
generalizadas para el manejo apropiado de los desechos, el reciclaje d 6  materiaI y de papelería 
de oficina. Para tal efecto, el CONAMICyP emitirá la convocatoria corspflente. 

ARTICULO 140.- La Secretaria otorgará anualmente un "Prcmi, Por / Ahorro de Recursos" 
equivalente a una quincena de sueldo neto integrado, -al pérsonal de las unidades 
administrativas que reduzcan y mantengan un 15% de atbrrc'coh  respecto al gasto del año 
anter, en materia de consumo de energía eléctrica, áiva, papel, consumibles, servicio 
t'3óco, artículos de limpieza, gasolina y lubricantes, de n ntniento y servicios generales. 
Part1iefecto, el CONAMICyP emitirá la convocator& corrcspondiente. 

Al.  

,çfíuC6 \I41.. La Secretaria otorgará trimer nerijJn "Estímulo por Puntualidad y 
ítéci equivalente a 15 días de salario mínimo géieral vigente en el Distrito Federal a los 
tj1orés que, durante dicho periodo, no hayanabumutado faltas de asistencia, registren la 

a a'sus labores invariablemente en el minuto cro ¿ antes sin hacer uso de la tolerancia 
Ieia.'en las Condiciones Generales qTrabajo, ,' cuyo registro de salida comprenda la 

Jornda)ficiaI de labores. 
S0se podrán justificar inasistencias o retardos coasionados por caso fortuito o fuerza mayor, 

1qude manera general, pública y evidente, impidan al trabajador la asistencia puntual a sus 
,labores' licencia médica por enfermedad o riesgo de trabajo, que no exceda de cinco días por 

hasta diez dias hábIles4L ano No tendrán derecho a este estimulo los 
horirin especial. 

premio solo se otorgará a49s trabajadores que registren su asistencia en los Sistemas de 
'trol de Asistencia 

ARTIC!JLO 142.- La Setaria o3prgará semestralmente un "Premio por Asiduidad" 
equivainte a una quincenTisT'éIdo neto integrado, a los trabajadores que no utilicen los 
permisos de cinco días háls on,oce de sueldo o salario y/o cinco días hábiles sin goce de 
sueldo o salario, en los téhsdel Articulo 54 de las presentes Condiciones Generales de 
Trabajo. 

ARTICULO 143.- A lc 	studiantes de cualquier profesión que presten sus servicios en la 
Secretaria y que vJ atener su titulo profesional, esta les proporcionará como ayuda 
económica paa 	 el importe de 150 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federj&  Eomento de efectuarse el pago, el interesado deberá acreditarlo 
plenamente y, enaso de no hacerlo, éste quedará obligado a reintegrar la cantidad recibida. 
A los pasntes 3e obtengan titulo profesional en alguna carrera comprendida en las 
actiyJdaeiacretaria,se procurará ubicarlos en el nivel y en la rama profesional 
respectivos. 	

- 	- 	 - 	- 

ARTICULO 144.- La Secretaria otorgará anualmente a los hijos de los trabajadores registrados 
en el censo de recursos humanos de la SAGARPA, que presenten calificaciones del último año 
lectivo con promedio mínimo de 8.0, becas de estudio conforme a los siguientes montos. 

1. 	Becas de $ 300.00 a estudiantes de nivel elemental; 
H. 	Becas de $ 500.00 a estudiantes del nivel medio y técnico; y 
M. 	Becas de $ 700.00 a estudiantes de nivel superior. 

CAPITULO XVI 
DE LA CAPACITACION Y DESARROLLO 
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ARTICULO 145.- La Secretaría establecerá un sistema de capacitación y formación 
permanente orientado a reforzar, actualizar y desarrollar los conocimientos y habilidades de los 
trabajadores, desde su incorporación, durante el trayecto de su carrera dentro de la, 
Dependencia y al retiro de la misma. Esto último, como un apoyo institucional que permita al 
personal contar con elementos y conocimientos útiles para dedicarse a un proyecto productivo 
de vida específico. 

ARTICULO 146.- La Secretaría impartirá al personal de nuevo ingr'so un curso introductorio 
que le permita conocer la misión, visión y objetivos de la Sécret3ria, su organización y 
funciones generales, así como sus derechos y obligaciones labories. Adicionalmente los 
trabajadores recibirán en sus unidades administrativas de npci6nin curso de inducción al 
puesto que habrán de desempeñar. 

'1 

ARTICULO 147.- La Secretaría, tomando en cuenta la opini6'dl Sindicato, establecerá un 
Programa Anual de Capacitación basado en losrequermientos de los programas de la 
,&ecretaria y en la detección de necesidades de ca j' taJ, actualización y desarrollo dé 
Juévos conocimientos y habilidades. El Comité Nidhl Mixto de Capacitación y Productividad 

1,t.órirá la distribución de la partida presupuestal corrnsp9ndiente. 
1 

 X41 
	Anual de Capacitación se integrara con base en ¡a politica administrativa que 

çterrnine la Oficialía Mayor y en las propuestÇue f6rrnijlen los Comités Mixtos Locales. 
Coniité Nacional Mixto de Capacitación 	óductvidad se reunirá cada tres meses, para 

lNer el:eguimiento y evaluación del cumpl41ntb del Programa Anual de Capacitación. 

RTlCULO148.- La Secretaría, escuchando al Sindicato, integrará para cada uno de los
11 puestos operativos, una carta de capacitación específica en la que se señalarán los cursos que 

¡Eá trábajadores acreditarán para desempeñar el puesto de que se trate. 

	

Conforme aIos e 	emas de servicio civil y de calificación de méritos, el 
ersonal de base de la Sectaiernpre y cuando se haya capacitado en materia de 

)formática y nuevas tecnologías ,  s hará entrega en el mes de agosto de cada año, la 
-çfl(ad de $ 500.00 por sjsisnc'aprovechamiento en las mencionadas materias. 

1a Secretaría hará valer sTApacidd'd de gestión para poner en práctica un mecanismo de 
financiamiento bancario quallit 	los trabajadores que lo deseen, la adquisición económica 

bs 

de una computadora persdnapppatible con su nivel de sueldo. 

CAPITULO XVII 
DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 150.- n ; rjticio del contenido de los artículos 104 y 105 de.las Condiciones, el 
incumpIimientt por iJVde los trabajadores de las obligaciones y de la ejecución de las 
prohibiciones, cognadas en las mismas, podrán ser sancionadas con: 

1.- 	Amonestaión verbal. 
II - 	Anonaffion escrita 	__- 

III.- 	Suspensión temporal de sueldos o salarios y e f 	ióihtá pór5díá. 
IV. - 	Remoción a unidad administrativa distinta dentro de su adscripción. 

En las oficinas centrales de la Secretaría corresponderá imponer la Amonestación verbal al jfe 
inmediato del trabajador afectado; la Amonestación escrita al Titular de la Oficina de 
adscripción del trabajador, la Suspensión Temporal al Director General de Desarrollo Humano y 
Profesionalización y la Remoción será facultad del Oficial Mayor. 
En las unidades foráneas, la Amonestación verbal la impondrá el Jefe inmediato superior del 
trabajador; la Amonestación escrita, el Titular de la Oficina de adscripción del afectado, la 
Suspensión Temporal el Subdelegado Administrativo y la Remoción será impuesta por el 
Delegado de la Secretaría respectivo. 
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En los Organos Desconcentrados la Amonestación verbal será impuesta por el Jefe Inmediato 
del trabajador, la Amonestación escrita, por el Titular de la Oficina de adscripción del afectado, 
la Suspensión Temporal, por el Responsable del Área Administrativa correspondiente y la 
Remoción por el Titular del Organo Desconcentrado, respectivo. 

ARTICULO 151.- Se impondrá como sanción la Amonestación verbak en los casos previstos 
en las fracciones II, VI, IX, X y XII del Artículo 97 y  III y V del Artícul6 98 de las presentes 
Condiciones, es decir, cuando el trabajador incurra en las siguientescondUctas: 

	

• 	Dejar de observar buenas costumbres durante el servicio 

	

• 	Participar en actos de propaganda de toda clas(durantJ horas de trabajo con 
excepción de aquellos casos de elecciones para representantes sindicales, previa 
solicitud del Sindicato o la Secretaria.  

	

• 	Cuando por su descuido, los muebles, maquina r i a s,'o útiles que le proporcione la 
Secretaria para el desempeño de sus -Hahores, sufran algun daño, 
independientemente de la obligación de iiifornl¿3í i sus superiores inmediatos sobre 
los desperfectos que adviertan de los ctadus bepe 

., •. 	Emplear inadecuadamente los matéñles, qué' se les proporcionen para el 
desempeño de su trabajo. 	 : 	1 

Dejar de usar durante las labores,15s uTiiíqapes y prendas de vestir que para este 
, 	efecto proporcione la Secretaría, siere que ello no implique un riesgo de trabajo. 

	

. • 	Hacer uso indebido del equipo y'eljnaterial que les suministre la Secretaría, para el 
desempeño de sus labores. 

<../ Hacer colectas, ventas o rifas eh horas de labores. 
ç .  

'RTICULO 152.- Se impondrá como snnrión Amonestación escrita, en los casos previstos en 
dc&ires 1. M. IV. W. VIII, Xl y XliIdell&ticulo 97 y 1, II, IV, VI, Xl, XVII, XIX, XXIII y XXIV 

eI Articulo98  de las presentes Condcios, es decir, cuando el trabajador incurra en las 
siguientes conductas: 	 ,.. 

Omitir desempeñar lloboes señaladas en su nombramiento o designación, con la 
intensidad, cuiddo esrnero  apropiados, de conformidad con los instructivos o 
reglamentos vigts y''a-raLla de previsión expresa, en la forma que determinen sus 
jefes y superiores. 

	

- • 
	Dejar de guarda'eser\'aen los asuntos que lleguen a su conocimiento, con motivo 

de su trabajo., 
 

	

• 	Ejecutar actos que.Øongan en peligro su seguridad y la de alguno de sus 
compañeros 	, 

	

• 	No asistir'-)o'ursos de capacitación que se les impartan para mejorar su 
prepara4n 1éfkencIa y salario 

• Mane—a detojpia inapropiada los documentos valores y efectos que se les confien 
con mótivo de su trabajo. 

	

• 	mitir.la aviso a sus superiores de los accidentes que sufran sus compañeros. 

	

• 	Tratar ocortesay falta dedigenapublico - 

	

• 	Desatender sin causa justificada su trabajo en las horas de labores. -  -. 

	

• 	Abandonar sus labores injustificadamente. 

	

• 	Desatender las disposiciones o avisos teridientes a prevenir la realización de riesgós 
profesionales. 

	

• 	Usar los útiles y herramientas que se les suministren en actividades ajenas al 
servicio. 

	

• 	Hacer anotaciones falsas en las tarjetas o registros de asistencia del personal. 

	

• 	Aprovechar en beneficio propio los servicios de sus subalternos, en asuntos ajenos a 
las labores oficiales. 

	

• 	Hacer préstamos cobrando intereses a sus compañeros, en el Centro de Trabajo o 
en horas de labores. 
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Penetrar en las oficinas después de las horas de labores, si no cuentan con la 
autorización administrativa correspondiente. 
Proporcionar, sin la debida autorización, documentos relacionados con los asuntos 
de los Centros de Trabajo en qde se encuentren adscritos. 

ARTICULO 153.- Se impondrá una suspensión temporal de funi6ñes y sueldos o saiarios, 
según la gravedad, en los casos previstos en las fracciones XIV l Articulo 97 y  VII, X, XVI11, 11  

XX, XXI y XXVI del Artículo 98 de las presentes Condiciones, es'decir, cuando el trabajador,  
incurra en las siguientes conductas: 

• 	No cumplir con las comisiones que por necesides délfvicio se les encomienden 
en lugar distinto de aquél en que habitualmente desempepen sus labores. 

• 	Ejecutar actos que afecten gravemente el decorode las oficinas, la consideración del 
público o la de sus compañeros de trabajo... 	' 

• 	Presentarse al trabajo en estado de ebrieda d, e bajo lainfluencia de enervantes. 
Actuar como procuradores, gestores ó aentéspárticulares en asuntos relacionados 
con la Secretaría, aún fuera de horas de !bor é. ! 
Hacer préstamos con interés a empeadsuyb sueldo tenga que pagar, así comó 

\ retener sueldos por encargo o por c6mion"e otras personas, cuando se trate de 
' cajeros o pagadores habilitados. 

' 	Hacer uso indebido de las credenciaIs o identificaciones que les expida la 
Secretaría u ostentarse como funcionario 'e la misma sin serlo, o emplear el logotipo 
o escudo de aquella. 

r<.. 	Negarse a entregar información o documentación oficial a sus jefes inmediatos o 
y'...... mediatos, de la que tengan conocimiento o se encuentre bajo su resguardo, en razón 

de las labores que desempan. 

4ERIL 	.. 

ARTICULO 154.: Se impondrá I5oñ, en los casos previsios en iasfraccioii V, X y 
XII del Artículo 98 de las presentes CQqiciones, es decir, cuando el trabajador incurra en las 

Qiguientes conductas: 	(J'... ".. 

• 	Introducir o consurniibeb,das embriagantes o drogas enervantes en el Centro de 
Trabajo. 

• 	Portar armas de calqur clase durante las horas de labores, excepto si por razones 
de su trabajo en débidamente autorizadas para portarlas. 

• 	Hacer IntentQ'áImente anotaciones inexactas o alteraciones en cualquier 
documentoofici'I' 

ARTICULO 155k- Si2  aiu?'trabajador se le hacen dos amonestaciones verbales dentro del 
término de un eport misma causa, se le podrá formular una amonestación por escrito. Si 
a un trabajadot ereI término de un mes, se le hacen dos amonestaciones.o más por escrito 
por la miskPÉauja,podrá suspendérsele temporalmente en sueldos o salarios y funciones 
hasta por 5 días o removerlo a unidad administrativa distinta. Si un trabajador reincide en el 
mismo incumiimiento o trasgresión de que se trate, en el término de un mes, la Secretaría 
podrá demanoar t terminados los-efectos - de su 
nombramiento, en los términos del ArtIculo 46 fracción V, inciso i) de la Ley. 

ARTICULO 156.- En caso de violación reiterada de las Condiciones, la Secretaria podrá 
proceder en términos del inciso 1), fracción V del artículo 46 de la Ley, debiéndose entender pr 
vioIaci& reiterada el hecho de que un trabajador incurra tres veces en alguna de las conductás 
establecidas en los artículos 151, 152, 153 y  154 de estas Condiciones, en un periodo de 60 
días. 

Este mismo procedimiento aplicará en los supuestos previstos en las fracciones XV, XVI, XXII, 
XXV y XXVII del articulo 98 de las presentes Condiciones, es decir, cuando el trabajadór 
incurra en las Siguientes conductas: 
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• 	Causar daños o destruir, intencionalmente, edificios, instalaciones, obras, 
maquinaria, instrumentos, muebles, útiles de trabajo, materias primas y demás 
objetos que estén al servicio de la Secretaria. 

• 	Incurrir en actos de violencia o inmorales, amagos, injurias o malos tratos contra sus 
jefes o compañeros, o contra los familiares de unos u otros, ya sea dentro o fuera de 
las horas de servicio. 

• 	Solicitar o aceptar del público gratificaciones u obsequios por dar preferencia en el 
despacho de los asuntos o por obstaculizar su trámite o resolución. 

• 	Disponer de los vehículos, maquinaria y equipo de la Secretaría, sin la autorización 
correspondiente, en días no laborables o fuera dehors de servicio o para fines que 
no sean oficiales. 

• 	Las análogas a tas anteriores. 

ARTICULO 157.- En los casos de las sanciones a que se.ríire el Artículo 150 de estas 
Condiciones, el trabajador afectado, por sí o por méOi ación dl Sindicato podrá si es foránea 

tjmpugnarlas ante el Delegado Estatal de la Se 9retaria'dentro de los 10 dias siguientes a la 
fechá.en que se notifique la sanción y si se tratdentrabjador de oficinas centrales, en el 

çmismo termino podrá solicitar la reconsideracion ante ,,el Director General de Desarrollo 
'Humano y Profesionalizacion Si el trabajadoratpra en algun Instituto u Organo 

Desconcentrado dependiente de la Secretjfa la revision se presentará ante el Servidor 
'ublico responsable respectivo / 

es ratificada la sanción, ésta surtirá todasus consecuencias legales y se agregará al 
expediente personal del trabajador una copia de ta resolución dictada en revisión, pero si es 
6vocada, qt:iedará sin efectos. 

_ARTICUbO 158 Cuando se trate de tposición de sanciones consistentes en amonestación 
(r'esit&, suspensión temporal cil -,~iueiaos o saiariosyíuncionescrde renocin-'a--tirid'ad--- 

administrativa distinta el Jefejnmediato del trabajador levantara Acta con la intervención del 
- inccato, haciendo constar ls 7hechos y circunstancias con la presencia del afectado, 

tiendo turnarse (a documentación respectiva al funcionario que deba resolver sobre la 
imposicion de la sancuon 	 / 

ARTICULO 159.- No podráplré sanción alguna a los trabajadores sin previa investigación 
y comprobación de la falta c9rfietida en (a que se de audiencia al trabajador afectado con 
intervención del Sindica Enos casos de que las faltas ameriten la aplicación de las 
sanciones estiputadasen las fracciones II, III y IV del artículo 150 de las presentes 
Condiciones la investigerespectiva necesariamente se tendra que realizar por escrito 

ARTICULO 60.-.as'  4anciones impuestas conforme a lo dispuesto en las presentes 
Condiciones, pJjjjitán independientemente de las responsabilidades de carácter 
administrativo, penal, civil o fiscal en que incurra el trabajador, de acuerdo con las leyes 
respectiva" 

ARTICULO 161.- Las amonestaciones por escrito quedarán sin efecto por las notas buenas o 
las menciones honoríficas que el trabajador obtenga por sus servicios extraordinarios o 
acciones meritorias. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Condiciones Generales de Trabajo entrarán en vigor el dia en que 
se depositen para su registro en el Tribunal, en términos del Articulo 90de la Ley. 

SEGUNDO.- Las Condiciones abrogan las similares que se venian 	icánd. Asimismo, dejan 
sin efecto las disposiciones que se les opongan respetándose los derechos laborales 
adquiridos por los trabajadores permanentes de base y eventuales durante la vigencia de su 
relación laboral 

l suhto, Secretario de Agricultura, Ganadería, Désarrollo Rural, Pesca y Alimentación1 
'expide Ias presentes Condiciones Generales de Trabajo, en la Ciudad de México, Distrit6 
F'dra'l, a los 04 dlas del mes de octubre de200, de conformidad con lo dispuesto en el 
rt1ulo 87 de la Ley Federal de los Trabajadoies-  al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

AartadJB" del ArtIculo 123 Constitucional. 

)E 	. 

pos 
- 

44 FIRMA 

Lic.9rçisco Jier Mayorga Castaneda 

Por el Sindicato NacI'oai de Trabajadores de la Secretaria de Agricultura Ganaderia, 
Desarrollo Rural Psiy Álimentación el Secretario General Ejecutivo del Comité Ejecutivo 
Nacional. 
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-- FIRMA 

Lic. Ignacic 	1H6 Flores 
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Condiciones Generales de Trabajo de la Secrotana de Agricultura. Ganaderia, 
Desarrollo Rural, Posca y Alimentación 	 , 

( 	 1 

Por la Secretaría de Agricultura, Ganadería.JesarróTio  Rpral, Pesca y Alimentación 

FIRMA 
Lic Xavier Ponce de 1 4rí.AL1drade ' 

Oficial Myordel Rflo 

FIRMA 	 FIRMA 
Lic. 	 'Lit. Roolfo Frafr7Q LalTizuela 

' •Director'G'neral de besarrollo 	 Li) reor de Relaciores Labores 
Humanrvy Profesionalización 
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